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'VBNTA DIIIIJBltiPLABBS: 
Mlnllterlo d• la Qobernaol6n, pluta ~ 

IIArft- IUOito, 0,10. 

GACETA DE MADRID~ 
...;_SUMARIO--•ane ollctal 

llnlaterlo de Hacienda: 
Leyes eoncet.liendo suplementos de crdditos 

ti créditos ea:traorditzarios d capitulas 
adicionales del presupuesto por Obliga
ciones de los Depart<¡mentos ministeria
les del corriente año económico. 

Beal decreto restableciendo el derecho de 
a,aó peseta~~ que para el maw señala la 
partida 606 de lús vigentes Ara11ceZes de 
Aduana. 

Otr.o disporlient.lo que por Ja Dirección Ge
neral tJel Tesoro se emitan, con fecha 16. 
de Agosto rle1910, obligaciones al porta-. 
dar de 600 ti ó.OOO pesetas cada una, al 
plrvo de sltiiJ meses, hasta una suma de 
81 millones de pesetas. · 

Mlalater.. de la Baerra: 
BlaJ orden disponiendo s~ devuelvan d Ra· 

món Otero Pedra11o las 1.600 pesefas que 
depositó para redimirse del servicio mi-
· litar activo. 

Ministerio de Marina: " 
Real Orden ionvocando oposiciOtWJ para 
. JWoveer dies plasas de A~liares del 
Cue7po Jurú'lico de la Armada. 

Mlalaterlo de Haolenda: 
Beal orden declarando que el término ~· 

dio del cambio de francos en el mes an· 
ferlor ha- sido el de 7,4~ por 110. 

PARTE OFICIAL - j 

PBISIDEICII DEL OONSEJO DE · mNISTB.OS 
S. M, el RBY D. Alfonso :xtti {q. D. g,), 

S. H. la Ranu. D.• Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias d 
Infantes D. Jaime 1 D.• Beatriz, conti· 
afim. ídn novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las dem4s 
personas de la August11 Real FamiliL 

-~ 

miSTERIO DE IUCIEND! -n:avas 
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, REY de Espada; 
A todos los que la presente vieren y en· 

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

-
Blnisterio 41 lnstruedón Pública J Bellaslrtes: 

Real ortl6n disponiendo se rutablesca la 
asignatura de Economía doméstica en la 
Escuela Superior de .Artes é Industrias,, 
de esta Corte. 

Otra disponiendo que, como trabajo prepa· 
ratorio del próa:imo Oen,~o áe poblaiJión 
. ti como base funr'lamental clel Nomencla· 
tor general de España y de sus posesio· 
nes, proceda inmediatamente la Direc· 
ción General del Instituto Geogrdfico y 
Estadístico d la formación de una esta· 
dística de viviendas, entidades de pobla· 
ción y edificios y albergues que e:x;istan 
en cada uno de los Ayuntamientos de·la 
nación 11 en las posesiones de la misma. 

Otra disponiendo que desde el próa:imo cur· 
so quede establecida en la Escuela Supe· 
rior de .Artes industriales, de Sevilla, una 
Cátedra de Eoonomía, tegfslación 11 Con· 
tabilidad y Geografía industrial. 

Otra disponiendo que las oposiciones d las 
Cdtedras de Historia Natural, Psicolo· 
gía é Higiene de loslnstitutos de Mahón 
y Baesa, se ctgreguen d las de igual asig· 
natura del I nstit·uto de Córdoba. 

Otra dísponienrlo queden e:x;ceptuados de la 
regla general establecida lo.9 anuncios de 
oposiciones para la provisión de Cdtedras 
de las Escuelas de Artes é Industrias y 
Escuelas Industriales. 

Admlnlstracl6a Central: 
MARIH.l.-Direcoión General de Navega· 

ci6n y Pesoa Marftima.-Avüod l01 Na· 
tlfl(lanfes.-Grupos 1ó7 y 168. 

HACIENDA. - Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.-Resultado de 

Artículo 1.0 Se conceden los siguien~ 
tes créditos extraordinarios á capítulos 
adicionales del presupuesto por Obliga
ciones de los Departamentos ministeria
les del corriente año ·económico: uno de 
11.500 pesetas A la sección t. a, «Presiden· 
cia del Consejo de Ministros•, para gas
tos originados por el traslado de sus ofl.. 
cinas al Palacio de Justicia, y otro de pe· 
setas 150.000 para la concurrencia de Es· 
pail.a al primer Congreso de Ciencias ad· 
ministrativas de Brue¡elas; uno de pese· 
tas 1.500.000 A la sección 2.a, •Ministerio 
de Estado», para los gastos ocasionados 
por la concurrencia de Espada á las fl.es· 
tas del Centenario de la Independencia 
de la República Argentina; otro de pese
tas 125.000 á. la sección 3."', •.Ministerio de 
Gracia y Justicia», Obligaciones civiles, 
para los originados por la celebración en 
Madrid del Congreso intern!lc~onal s.obre 

la subasta para adquisición y amortim .. 
ción de la Deuda del Tesoro, procedenCs 
del personal. 

INSTRUCCIÓN I'ttBLICA,-Bubseeretarfa.
Anuneiando haUarse vacatete en la Fa· 
oultad de I!armaciade la! Universidades 
de GraNada 11 Santiago, una A~lia· 
rla del segtcndo grupo. 

FoMENTo.-Direoción General d.e Obru 
Públicas.-Carreteras.-Btformando la 
columna del concepto segunrJo «lndemni
sacionea al personal por conservación», 
con arreglo d la nueva Instrucción para 
el abono de indemnisaciones al personal 
facultativo de Obras públicas. 

.Anuncio pára la provisión de una plaSG d6 
Ayudante de Obras Públicas. 

Aguas.-Qtorgando d D. :[uan Alvar,lil Ju• 
rallo autorisacicnt para derivar 10 me• 
tros cúbicos de agua por segundo del río 
Gttadalimar. 

ADXO 1.•-0BBDVA'fOBIO Dll M.t.DBID.-
8UBA8'1'48.- ADHINIIJTB.ACI(SN Pnovm~ 
CIAL.- ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.:
AmJNCIOB OPlOIALBS del Banco de Espa· 
ña, y del Patronato del Asilo para niiiol 

'pobres. 
ANEXO 2.0 -EDIOTOS.-CUADBOS BSTADfs• 

TICOS DB 
GUERRA.-Junta calificadora de Aspiran· 

tes á destinos civUes.-.Belaciótl ae dea· 
tinos vacantes • 

Go-aERNA6IÓN.-Inspeoci6n General de 
Sanidad exterior;-Esttído demostrati· 
vo de las enfennedacles infecto·contagio· 
sas observadas en los animales dom4Sti· 
cos en España durante el mes de Octulws 
del año próa:imo paaado, ' : 

represión de la trata dé blancas; otro de. 
400.000 pesetas á la sección &.•, e Ministe
rio de la Gobernación», para el sooorro. 
de los damnificados en varios pueblos de 
las provincias 'de Castilla y Galicia por 
las inundaciones de 1909; otro de 200.000 
pesetas á la misma sección y Ministerio, 
para gastos extraordinarios reservados; 
otro á. la sección g,a., «Ministerio de Fo• 
mento», de dos millones de pesetas para 
auxilio de los gastos ooasionados á la Co
misión ejecutiva de la Exposición Regio· 
nal de Valencia al dársela carácter de Na
cional por virtud de Real decreto de 18 
de Diciembre de 1909; otro á la misma 
sección y Ministerio de ~100.000 pesetas, 
para los gastos ocasionados por la concu~ 
rrencia de ~1spaiia á la Exposición inter· 
nacional de Bruselas, y otro de 50.000 pe
aetas á la propia sección y Ministerio, 
para la c!ea9ló.n de u:Q.a Becci6n enoarga· 
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da de ejecutar los trabajos derivado~:; de basta, y al artículo 2.0 del mismo capítu· 
la ley de Protección á las industrias y á lo, «F'arós•, 40.000 pesetas pra obras por 
la Marina mercante de 14 de Junio de subastadeembarcaciónyabastecimiento . 
1909. Art. 2.0 El importe, de 11.0-14.100 pese-

Art. 2.0 El importe en junto de pese- ~ tas, á que en juatc, asr.ienden los mencio· 
tas 4.536.500 de los créditos extraordina· i na.dos suplementos de c:·édito y créditos 

1¡ 
rios á que se refiere el artículo anterior, ¡ extro.c,rdinarios, se cubrirá con el exceso 

tulo adicional del presupuesto de gastos 
del Estado, <<Obligaciones de los Dopar· 
tamentos ministeriales», sección l. a, «Pre· 
sideneia del Consejo de Ministros», para 
satisfacer los gastos que origine dura,nte 
el año actual.<\ conmemoración en cen· 
tonario de la reunió a de las Cortes en 24 

se cubrirá con el exceso que ofrezcan los 1 que ofrezcan los ingresos que so obten
ngresos que se obtengan sobre las obli· j gan sobre las obligaciones que se satisfa
igaciones que se satisfagan, y, en su de· gan, y, en su defoilto, con recureos, del 

' de Soptiombre de 1810 y ac~os heroicos 
del Ci!pitán M:onwo. 

fecto, con los recursos del Tesoro. Tesoro. , 
Por tanto: Por tanto: j 
Mandamos á todos los Tribunalés, Jus· Mandamos á todos los Tribunnle;;;, Jus· 1 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás A u- ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- l 

Art. 2.0 El importo de dicho crédito 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los 
ingresos que se obtengan sobre las obli· 
gaciones que se Batisfagan, ·y, en su de
fecto, con·recnrsos del Tesoro .. 

Por tanto: toridades, así civiles como militares y toridades, así civiles como militares y j 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni- eclesiásticas, d(l cualquier clase y digni- ~ Mandamos á tod.os los Tribunales, Jus
dad, que gmirdell yhagan guardar, cum- dad, que guarden y hagan guardar, cum· f ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
plir y ejecutar la presente Ley en todas :plir y ejecutar la ptesente Ley eh todas ,¡ toridades, así civiles como militares y 
sus partes. ·· sus partes. ¡ eclesiásticas, de cualquier clase y digni-

Dado en SanSebastián lí_veintinueve de Dado en San Sebastián á veintinueve.~ dad, que guarden y hagan guardar, cum· 
Julio de mil novecientos diez. de Julio mil uo·~·ecientos diez. j plir y ejecutar la presente Ley en todas 

tO EL.R.EY. YO EL REY., l sus partes . 
.El Ministro de Hacienda, El Ministro de Hacienda, { Dado en San Sebastián li veintinueve 

Eduardo Cobián. Eduardo Cohián. ~ do Julio de mil novecientos diez. 
i YO·EL REY. -·-·-· 1 El Ministro· de Hacienda, 

Don ALF(l)NSO XIII, por la gracia do Don ALFONSO XIII por la gracia de Eduardo C&bián. 
Dios y la Oonstitueióh, REY de España; Dios y la Constitución, REY do E11paña; . , 
· A todos los que la presente vieren y en- j A todos los que la presente vieren y ·J -~--·--· 
tendieren, sábed: que l'as Cortes han do· ¡ entendieren, sabed: que las Cortes han 1 Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
creta do y Nó,s s~nc~onado lo siguiente: ~ decretado y Nós sancionado lo siguiente: ¡ Dios y la Constitución, REY de Es-palla; 

Artículo1.0 Se cdncedenalpresupues· f Artículo 1.0• Se concede un suplemén• A todos los que la present<l vieren y en· 
to del corriente año económico de «OI.Jli· 1 to de crédito de 150.000 peset¡¡.s al presu· ¡ tendieren, sabed: que las Cortes han de· 
g~ciones de_Ios. ~El}:)artamentos minist~· 1 puesto vigente del ~~ini.st_erio _de Fo~en- j cretado y Nós sancionado lo siguiente: 
r1ales:., los srgurentes suplementos do era· 1 to, capitulo 6.0 , "S"r'·'~ ·· ' ""H•nl- ¡ Artículo 1.0 Se concede ün crl.ídito ex· 
dito y créditos é:s:traórdiirarios: j tura, Industria y O"·'· . · . .. :uo 2.", ~~ traordinario de 340.725,75 pesetas á un 

Al' Ministerio de Marina,, ó.os ·suple- j «Agricultura», concepto 91, <<Plagas del . capítulo adicional de la sección 9.a, «Mi· 
mentos de crédito, importan tos en junto ¡ campo», con de~tino á los gastos que o~i· nisteri'o de Hacienda», del p¡;esupuesto 
731.600 pesetas, en esta forma: · gine el c0mbatlr la plaga delpoll-rolg, vigente, para los gastos que durante el 

Al capítulo 4.0 , «Material de apostada· que invade los naranjos y limonerosde ejercicio se ocasi.men con motivo de la 
_ros y arsenales•; artículo 2.0 , «Arsena- las regiones agronómicas de Levante y ! confección y suministro de títulos de la 
les», 300.000 pElsetail parll. servicios indno:;- de Andr:Jucía oriental y occidental. l Deuda perpetua al4 por 100 interior, ,con· 
triales, carenas y reparn.0iones. Al capí· , Art. 2.0 El importe del mencionado · tratados con la Sociedad Bradbury Wil· 
tulo 7.0 , «Fuerza.,; n:l\Ules:., artículo úni· suplemento de crédito se cubrirá con el . kinson and Company Limitad, de Lon
co, cM~::teriaJ d<J ia flota», 431.600 pesetas, exceso que ofrezcan los ingresos que se ! dres, en virtud de lo dispuesto en el Real 
destb"das á vestuarios, adquisición de obtengan sobre las obligaciones que se i decreto de 30 de Diaiembre de 1908. 
primlli·as puestas, y mi crMito extraor- satisfagan, y, en su defecto, con los re- l Art. 2.0 El expresado crédito extraor· 
dinario de 262.5óo pesetas, á un cápítulo cursos del Tesoro. l. dinario se cubrirá con el exceso que 
adicional con· destino al material eléctri· Por tanto: · 'f ofrezcan los ingresos que se obteng~n 
co para el alu·m· bra•io t. otai.· del etucero Mandamos á t.odos los T.'ibunales, Jus-.

1 
sobre. l.as obliga¡;iones que se sati. sfag. an., 

Raina.Regente. ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- y, eu su defecto, con la Deuda flotant~ 
Al Ministelio de Instrucción Pú.blica y toridades, así civiles como militares y del Tesoro. · 

Bellas Artes, un crédito extraordinario eclesiásticas, de cu:;.lquier clase y digni- Por tanto: 
do 50.000 pesetas á un capítulo adicional dad, que guarden y hagan guardar, cum- Mandamos ~ todos los Tribunales, Jus· 
para sufragar los gustos que se ocasio· plir y ejecutar la presente Ley en todas f ticias, Jefes, Gobernadores Y demás Au· 
non con motivo de las fiestas qua se han sus partes. 1 'i.oridaQ.es, asi civiles como militares Y 
.cte oelebrar en Vich., en conmemoración Dado en San Sebastián á veintinueve eclesiásticas, de cualquier clase y digni· 
dol Centenario del filósofo Balmes. de Julio de mil novecientos diez. dad, que guarden y hagan guardar, oum· 

y ál Ministerio de_Fo~ento cuatro su· YO EL REY. • plir y ejecutar la presente Ley en todas 
plementos de crédito, 1m portantes en El Ministro de Ho.c!enda, sus- partes. . .. 
junto 10 millones de pesetas, en esta for· Eduardo Cohián. Dado en San Sebastián á veintinueve de 
ma: a1 capítulo 10, «Carreteras», artíeu- ,,_.,_ ... -~ Julio de mil novecientos diez. 
lo 1.", «Obras nuevas», 6.200.000 pesetas YO EL REY. 
para obras nuevas por contrata y sald()S Don ALFONSO XIII, por la gra~ia Ci.•~ El Ministro de Hacienda, 
de liquida('ción; al articulo 2.0 del mismo Dios Y la Constitución, REY de España; Eduardo Cobián. 
capítulo, «Conservación y reparación», A todos los que la presente vieren y ---~ 

. 3.560.000 pesetas para obras.de subasta Y entendieren, sabed: que ias Cortes han EXPOSICI6N 
otros servicios; al capítulo 13, «Navega· decretado y Nós sancionado, lo sigui¡;mte: 
ción marítima», artículo 1.0 , «Puertos», Artículo l.G Se concede un crédito ex-
21J0.000 pesetas para obras nuevas por su· tmordinario de 400.000 pesetas á un capí· 

SE:Ñ'OR: Por el escaso rendimiento do 
la cosecha de maíz cri 1908 y por la ele· 

., 
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vilción de sus precios, ta,nto en las plazas 
del país como en las qel extranjero, hubo 
necel!idad de re(\ucir a\ 50 céntimos de pe• 
set~, PQt; c~d.t¡ ~00 ~!logramos, loa. dere· 
ol;los. de 2,25 peseta.s que para ~a imp~rta
oión de este artfculo señ~la la partida 608 
d,PlArancelvigente de Aduanas· pero en 
la • ' misma ~y d(l 25 de Noviembre del ci· 
~o ~o, qu~ dispuso la rebaja, se facul· 
u al Gobierno para .resta)?lecer el grava~ 
run 1¡\fanoellld~cu!lndo, ~~u jqicio, esti· 
lQJI qv.e. sp ~e, re¡;¡tablecido la normalidad 
en lQS :me:f~dos. · · · 
, .~as coti~lloion613 de 2.~ y hasta 24 pese· 
~~B qu,e e,efi.alaban en l}quella época los 
qa~os li~ liJ.S p!azas del !S'orte y Nóroeste 
41l Espaila y pe 18 y 19 francos de las re· 
V~(!tas de,precios del ~a{z en, los depósi· 
tos de Europa hall descendido respectiva· 
Inf'n~e á~~ ~se~ y 12 fran<;os, y, pÓr lo 
~P,to, ~~ llM~c:lq e! c~o Pr~visto por ía 
l¡ey y p~eqe J;'~~taQleper el dqreciío de 
Arancf;ll, ®~.~!ln,to may~r mÓtfvo, cuantó 
q~ ~q~ 1~ b11ena coEÍ~<.Jba de trigos del 
afl.o ult1mo 1 !~ JlO es~sa que en es te afio 
se espqfa, ~W a~ejatq4a p!>si6üi4ad de di· 
f\óu~tades de a!lasteoimiento do lÓs mar· 
Cll~QS oonsumidores. · · · 
ti lro,l" f}St~ ·].'~zonas, el Ministro que SUS· 
C~JJ:I~, ~ ~!llJ~f!iC!,.~9n e~ C9n.~ej9 de Mi· 
JU!ttJ."ps, tif)P,~. J~ honl'll .de eometer á Ia 

- apr()Q¡!C~.Ún de V. ~. el adjunto proyecto 
de d~reto. · · · - · 

M.P4r~4, ~7 d.,e JulJo de 1910. 
··· ~~oa:' 

A. L.lt P. de V. M., 
ldnardo Cobián. 

, . ~Jt D~p~}j:¡() 
.. A p.ropge~a 9-ell.\finistro de Hacienda 

Y 4e a.Q.JWJ."do c.on el Óonsej o de Minis· · 
t.r,~,J ' - ..... 

. f,~Q en dec~etar Jp siguionté: 
. .A,rtic.~Q 1~0 J3e restáb!ece ei derecho 
llf ~Q' P~tll' v~11~9~~co Cé,ntlmos, qú(; 
~ .eJ :~~~J ~eil!lla la parU(la 606 de ·los 
vf.gt\11~ ~4-r.@nceles de Aduana~¡~. 

Art. 2.0 El aumento <ié'derechos no se 
~P.<lJJ.:~ f. Ig~ 9ar~~l}l~11t<!~ q,ue ~o.n ~
w~~t~ Y!m\~0 ? W)l.cgnocilll!,en~o direo· 
to:t!,~!>~~,~!l]~c;lo pa¡l'a E~p&.;fía hastll.el 
día mclus1ve de .1~ };):l,l:~li~ción de esté 
deor~ .~.~los que estén pendientes de 
!.1~-~Jl(iC,b.o, 8i ,~ ~o~ q~e ~stand9 en alma· 
cenes ó dep~s1tós se qe(llaren para consu· 
mo e,n el plaz9 de oirieo días. No podrá 
destinarse '~16 oéstihiólón de alcohol el 
m~lz. que t:le afore ·ó se halla aforado ~n 
9~e-(¡h~;> red\i()ido. 
f.· hi. ~;o: ·ll · Mil!i~tio. de Hacienda dic
tar4 'las .disJ,>osiciones ·oportunas para :el 
cumplimiento de este decreto. · 

Dado en ·Bitn S&basti~n á veintinueve 
· ele .Julio 9_e mil ndveci~ntos dlQz. 

81 Ministro de Hacienda, 

Edu~o Cobián. 

ALFONSO. 
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EXPOSICION interés á razón:de-3 por"'100 anual, paga 
SEÑOR: Autorizado el G·obierno por. el dero por trimestres vencidos en 15 df< 

artículo 5.0 de la Ley de 29 del actual Novie>mbre de 1910 y i5 do Febrero do 
pai'a emitir Obligaciones del Tesoro has· 1911, mediante cupones que llevarán 
ta una suma total de Sl millones de pe· unidos los títulos. 
setas, negociables ~ la paT, renovables Estas Obligaciones estarán exentas de 
cada seis meses, exentas de todo impues· todo impuesto 6 contribución serán ad" 
to Y contribución~ y con intereses á ra· ~itidas como _efectiyo por s~ capital ¡-;, 
z~n _del 3 por .100 anu~)Jpagadero por mteres?~ vencidos, sin prorrateo, en toda 
tr1mestres venc1dos, al objeto de obtener operacw.q. (ie consolidación do Deuda 
recursos presupuestos c~n la negociación qu.~ se realice, y· tendrán la considera· 
de esta Deuda del Tesoro, para hacer ción de efectos pdblicos. 
frent~ ~ las atenciones 'q<lo también se A~t. 2:0 El Tesoro podrá recoger las 
detallan en la Ley, y dete~minado en su Obllgac10nes antes de su vencimiento, 
articulo 6.0 que el Mini~tro de Hacienda abonando el capital de las mismas ·y los 
podr~ negociar dichos viiiores á medida intereses devengados por ellas hasta el 
~ue lo exijan los servicios' á q.ue se des· . d~a designado para la recogida. 
tman, corresponda desga luego hacer Art. s.o La negociación de los expre· 
uso de dicha autorización · sados valores se realizará á la par y por 

.l<Jl Í!ii~~stro que suÍlcrlb~ entiende q~e las cantidades que el Ministro de Ha
la emisión de que se trat~ debe reali~ar· cienda acuerde dentro del total de la 
se por su total importe en· ias c~ndicio· emisión, veriflc~ndose desde lq.ego la 
nes ;det~rminadas por la tey; pero ia ne· suscripción de 45 millones de pesetas en 
gq¡nao~o:Q. medi¡mte susc}.'Ípción pllbÜca Obligaciones, Y conservando el Tesoro 
h§y ,que limitarla á las J],ecesidades in· . en cartera las no negoeiadas. 
mediatas del Tesoro con. reiación á las La negociaCión tendrá lugar en el 
Obligaciones á cuyo pago se destinan los Banco de Espafi.a, y los títulos se entro
recursos, y en est!3 SUpJ1e¡Jto, la negocia· garán por el Establecimiento, descon
oión á Jlevar á cabo por ei . momento tando el interéi\1 correspondiente á los 
pu~de fijarse en 45 milLOnes de pesetas . dfas transcurridos desde el de la emi· 
sq~ $~~iente por ah~ sin perjuici¿ si6n. · 
d~ Il.9gO~llar el resto, !~ fuer~ preciso,, Art. 4,e ~1 producto de la suscripción 
oonserv~ndolo, .en tanfé, en la cartera ' se a.puoar~ mmediatamente que vaya in· 
deJ Tesqr~. .. .-' . . c. gre~~.n~o, Ua secci6ri5.a, capítulo 5.0 del 

E~?te procedimiento de limitar la. ob· pi'~supü~to vigente dé ingresos, oajo ol 
te11ciqn d.e r~oursos ~ la· canti.dad in.dis· epígrafe de «Producto de negociación de 
pei).saJ>le y en .el momei;lto prec-iso, ofrece Obligaciones d~l Tesoro•. ·. 
la v:entaja.para el Tesoro dé. que como . . Art. 5.0 Los gastos que se ocasionen 
los mtereses .s.obre las sumas negociadas · en la confección de las qblig~cio~es, los 
no se ~agan m.ás que d.~~e el dfaÉlnque que ocurran en la emisión y :negociación 
el tell.e.d.o;r ~dqqiere los~ valores, esto su· Y el pago á l.os respectivos vencimientos 
~pe ecoponiia en el costo de la opera· de lósil,rtt~reses de.h>s referidos valores 
c1o~, Y da~a la estima quo siempre ha: se ·satisfáriin por el Tesoro con cargo á 
tem.9:o .en ,el_ merc,ad<? la D~~~ del Teso· un capítulo adicional de la sección s ... 
rQ, D.Q P):lE)de ofrecer ino,onvenienie ·a¡. dél presupuesto de Obligaciones genera-
gunq. '"""·~ les i:lel Estado. . 
. Fun~ado. en las ant~loros considera· : Art. 6.o Por ·el :Ministerio de Haoitlndá 

Cl?n.es, y de acuerdo con·:el Consejo de se dio~arán ~as disposiciones que se esti
MlDI!'I~os, e~ qqe suscril¡le tien,e la honra men necesarias para el cumplimiento 
d~ s~meter á la aprobación de ·v. M. el del presente decreto. · 
sx~1ente proyecto de Real decreto - Dado ~n San S0bastián á veintinueve 
~adrid; 29.de Julio de 19!&. • de JUlio .de mil novecientos diez. 

SEROR: ALFONSO. 
A · · · BUilnlltro de Haeimda, 

L. R. P •. de V. M., Bduardo Cobián. 
llduardo Cow. · ... 

. WW. DECRETO 
A J;:fopl_lestá ·del :Ministro de ;Eia,cienda, MINISTERIO DE L! GUERRA 

de acu,~rdo c.oq ~1 Cons~jo de 1\linistros -
Y en. u¡¡o ,se la autorizaeió.I;l.ooncedida aÍ REÁL ORDEN 

'\o..,.J 

Gobiern9 ,por el artículo ·5.0 de la ley de E · s · 29 del actual, , . . . xcmo. r.: Vista la instancia promovi· 
, .. - da por Ramón Otero Pedrayo, vecino de 

Vengo en decretar lo siguiente: o · · · · rense, en solicitud de que le sean d8· 
Articulo V' . La Dbfeccipn General del 1 T vue tas las 1.500 pesetas que depositó en 
~soro emitirá con fecha .15 de ~osto la Delegación de Hacienda de la provin· 

de 1910, Obligaciones al ¡iertador de 5. 00 cia indicada segun· a t d y 5 000 pesetas d - ·1 · ' 0 r a e pago nú.me· 
._ • . . ca a una, a plazo de seis ro 119 ex:(?edida en 29 d D" · 
:::e:~:~r~~g~~~:; o~ros seis, hasta . 190~, ~ara redimirse del :er~~~~m!~~t~~ 

. . . , e pesetas, con - ·aotlvQ Qomo recluta del reemplazo de 
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1909, perteneciente á la zona de Orense, claración verq.a.~de viajeros que se li· 
El REY (q, D. :g.), teniendo en cuenta quiden en las A,Q.miniatraciones de Adua· 

quo el interesado fué.exclufdo temporal· nas durante el n:ios de Agosto próximo, 
mente porinutíiidad en el afio de su y que han de percibirse en moneda de 
roemplazo, y lo p.revenl~oen el artículo lpla,ta~ · . · . · 
175 de la Jey de Reclutamiento, se .ha i De R.eaL orden ~o digo 4 V. L para 
servido resOlver que<~e · ~ey,¡¡el\fan lil.s }su oonocimieni<) y. demás efeetos. Dios 
1.500 peseta~' de' l'ef~réhcht,:ias ~ual\}s · f:guarde á V. Ii jnuchos aiios. Madrid,. 
porcibiJ:á !llin9~yi~J1()f.!~e .E}{~ctup el'qe:'' ¡1¡31, dé Ju~<t ~~:W!~ 
p.:ísi to, ó.la. pel'Sol]¡a apoderada en 'forma f, · · \: , : •.• 

legal, segUttdispone el artrc11lo 189 del' ;:Seiior Director g.eneral de Aduanas. · 

'col3r.A.N. 

~:'~la~~~'~9,;·~~M«d~:J?~,~~~~j~é~bioti cie · · · . ~;_,;~~-.-
ena~~~:~:; "''u .•; ,!, .•. ..-. >- -~MINISTERIO DtHNSTRUCCIÓN PtiDLICA 
De Rtutkorden, loi digo.!ár'V•'·Eq;>ára ,, · · · '1:1' · · · ' 

su qonoohnlooro·,~; défti~ih~fficté~;'Ditis l BnL,.~.~!JRTES 
gnarfl~ A y,::.ll;. 'mru;J,tq~ '~ji"({$: :Madrlif; 2~ · 
dJ Julio qq~Á~~% ' '····· · · · ,. .: - . ' 

> ' ··)~ ,, ' ,,:,; ;• .<!\~~:AR. ' -i 
Stñor Capi~t{®e~~ .~~)~ ~~v;a:~r; 

gión ·· ;,, · · 
- ................ ~.....¡.,._ 

MINISTE.üe:,n}J~ -:mttiNf. · 
e· ,_ ; ... ~_-.. _ ,~.~--~-~--\':-;]_: ~ . 

-: .. ~AJ:,ó.li$~·(·:·:~~, ... , 
Excmo. Sr.:.Sjendo nec6rfario'cubrir las 

dos va<;antes. (;(ti:~. Jiby ~ÍStefi'eii ''IIi: bll[s~ 
de· A uxili,!Ír .. A~f' • .C:úefg{~~lfd,,fe~, dWA~:: 
Armada y qol}.~ar, P.Q~il!lp\rant~~ g~e ~u.~ 
pen las deniásque puedán octirrlr en· l:a 

·m ;sma escál~ duran~e ?il tmrioti6pt'1lqep.~ 
chl detiemko', ,,. ,:., .. : :!, 2: : . '; "· , 

S. (fi. ol,:R~:r (q, :Q. g,Fha te:qido:& ble~, 
disponm· que se convoque á oposiciones, 
con sujeción ai Reglí:linent'o'apiobtd~¡)or 
Real orden de 23 ~e~ presente ;mes y á .Íos· 
pí·ograma8 que :á· éóntinua~iÓn ~e inser·. 
tan, á fin de próveer diez plazas .en elex· 
presa do. Cuerpo, ·.en él coricep#l do que; 
las solicitUdes de adwisi6l1 á dicli.as ·O.J?O· 
siciones deber~~ presentárse e~ la Aseso· 
r!a General de ·esto Ministerio antes del 
día t.• de Didomt?reJ;>fóxhrio. . . ·· .... _ 

De R61ll orden,Ió dtg9 'á.V. E. para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde áV;•E.mttchos anos. Ma· 
drid, 29 de Julio de 19i(). · · 

ARIAS DE.MIRANDA. 

Nota.-Los programas á que se refiere 
la preinserta Real ord!')n fueron publica
dos en la GACETA DE MADRID el día 25 del 
corriente mes. 

1\Iadrid, 29 de Julio de 1910.-El Ase· 
sor general, Eladio Mille •. 

DliNlSTERIO DE HACIENDA ......_... 
REAL 01\DEN 

Ilmo. SJ·.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el ar~í~l110 J·~ ~~~ 1!i)ey .de 2.~ 
de Marzo de.1906 y.e~ él. o." delReal de· 
creto de 23 del. ÍnisnÍ~ ~es, · 

S. M. el REY (q. D; g:).se ha servidé de• 
c'.arar que el término medio nel éambi¿ 
d9 fr:mcos en el mes ac.tua1b!lsido «ii d:6 
7,48 por 100, que serti el recargo que de· 
berá imponerse á las fracciones inferio
res á 10 pesetas y á los adeudos por de· · 

REALES -ÓRDENES 
· ·Ilmo. Sr:-SieÍl:do dé reconocida utilidad<' 
pa~'la ~nBeílariiáde Ia rii'tljer, la ~signa~ 
t~a d~,:E!?<>.IlP~i.a Doméstica que e~s#ó 
en Ia.Eseuelll Superie»:" de·Artes 6 Indus· 

'trt&s·de.esta'Oorté, · 
: 8.114:-el Rll:Y (q: J?· g:) h~ t~ido·á'bierl· 
. diS'jlonel' que. s~.:r~stablez(ia diéha asJgn'S:· 
tura; i cargo. de· Üna Profesora. numera· 
rilf¡ie'M: el mistfl;<)!sueldo y categoría que 
d:i~frdtaii los dént'ls' Profesores db' aquel' 
Geiit~Q.' . . ~j 
' .:Barllídes~n}P~Ilr la ()itada-.Oátedra se 
n<ftkbl'ar en . propfMad li · -n.• Oarmtm de 
Bt#~os ;V Sagtif~'\Itfe anterior!Ílefite tuvo' 
á §ú cargo dl.chii ~signatura' én la ri:ÍiB.íria' 
Escuela,·en la que <lÓSÓ por supresion· 
temp'brál de la ensáñanza. 

luterin la dotación df3 la, plaza M Pro• 
fe~óri huhler~riá de · ~co~o-riira· DoméS
tica so consigna en los próximos Presu· 
puestos, D." Carmen de Burgos MntintUl• 
rá en comisi6n e:ii la de Auxiliar de lá 
Sección de LetraS ae la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Madrid. 

No obstante, la repetida· Profesora se 
posesionárá dé!!de luego d~ su nueva 
Cátedra. · 

De Real orden lo digo A v. l. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madtid, 
23 de Julio de 1910. · 

BURELL, 

Seil.or Subsecretario de este Ministerio. 
·t ::. 

Ilmo. Sr.: En\·i~tud de ,lo :que dispo-•'l ,, 
ne la ley de 3 de 'Abril do 1900, debe lle· 
varse á efecto C1 ~~ de Diciembre de este 
año, el Censo g~neral de los habitantes 
de Es paila • y ! pbsesiones del N orto y 
Costa Occiden~~l.de Afrlca, Río de Oro 
y G:olfo de Gfífnéa, parii 'lo cual, si· 
guiendo la pr~~t~ca ya estabiecida en 
nuestra Patria, relativa á esta clase de 
trabajos, y losanuordc·s de los Congresos 
internacionales de Estadfsticá;'es de suma 
conveniencia comenzar :tnmedlaiamente 
la formaéi6n dé fa EstadístiCa. de Vivien
da~, entidades de población y edificios y 
albergues qúe e)iisten en eadá uno de los 
Ay\mtamientOé'1de iaN.ación y en.las.de· 
más posesiones de la misma, como uno 
de lo!! trabajos ~reparatórios má!! impor· 
tan tes del Censo ~de población. 

Dicha Estadística de Viviendas servir4 
de base fundamental para el Nomencla· 
tor de las ciudades, villas, lugares, al· 
deas, caseríos y edificios y albergues di· 
seminados s1nforníar grupos, que junta· 

· menteoon el Censo de población ha de 
llév'arse lh~fee'tó é 131 de 1Diciémbre del' 

PreEiéri.te"tinb;:á'fi.n il~ ~~tt. OeQ() y No· 
· menélat01• sú-lit'ierall :á,:una: m,islna :te~: 
cha, se éomplementen recíproc~mente, 'fl 

·pued'á·!iú'blicárse;·el próximo Censo de" 
•los 'ilabitttntes Íio. ~to1 ·,pó:r ·Ayuntamien· 
tos, siM:1 tam15ién . por.Ias . ent~dades y" 

·grupos de viviendas ·y. ediftcios · disemi
nadoe•qúl! constltuyáno•(;atta uno de los' 

' Muh)oipiós de Espllfl~ ·y·• :<:lí:da una de . 
:nllilstriis pó~s10¡11es ¡cie,t:Norte y Costa' 
Occidental de Áfrioai Río-de Oro y Golfo' 
de'Gtiinea; · '" · 

Oónsiderabdo'·este 'Miritstbrid que la• 
.. • Instrtioci6n. para· névar; t cabO la expre- · 
'sada Estadistica. de Viviendas, t"edactada · 
,·al efecto 'por: esa 'Di~ci6n ·General, com • 
. prende détalladtimente · ei)>rocedimiento 

~ m6s adecuado ~ para realizarla y para· 
; alcanzar: los' futeresantes' fines: que se 
1 propone, ha dadd t eileb.ta' á S. M. el' 
,REY (q. D. g,) deJa importil-Qcia y :neee•· 
siaad dé formar' la Es.tadiStloa · nieti'oii>~ 
nada, y de la manera o6mo s& desarrolla-: 

· la ejecución de tan bnportante servicio' 
en la tristrtiéci6rí, redlic.tada al efecto· poi<'· 

·esa Dirección, General, y se.ha liervido· 
. disponer que, eon ellbarlicter .de trabajo 
preparatorio del próximo ·Censo de po· 
bláción, y como base fundamental del 
N omencla:tor general de· Es paila y de sus 
posesiones, proceda inmediatamente la 
Dirección General del Instituto Geográ· 
1lo'o y Estadfstioo á la formación ·. d'& ma 
Estadistica de VNiendás, entidad-es de' 
población y ediftcios y albergues que 
existan tm cada uno, de los Ayuntamien· 
tos de la Nación, y en las posesiones de 
la lilisma, y que para llevarla .4, cabo, se' 
acomode en todi> A:la adjunta· Instrue· 
ción, que con tal ol:ljeto S. M. se ba dig• 
nado aprobar. 

De Real orden ló digo A V. l. para su 
conocimiento 1 efectos oonsiguientes. 
Dios guante ·i V. ¡,· niuchoa afiol¡ Ma· 
drid, 27 de Julio de 1910. 

BURELL. 
SeiiorDirector general del Instituto Geo• 

gráfico y Estadístico. 

DSTRVCVIÓlt 
para lln>a.r á. efecto la Jlstadfstica. 

de ViYienda.s, enti4ac1•~. d~ po'bla.
ción, 'di:llcioa y .• alb&rgüét de E"· 
paña. y tilus . posé•:lcnieil; aeg'lin lo 
dbpueito 'p'or Beal o~clea de 17 ae 
Julio de 1'9iO. 

CkPITuttD ·.PRIMERO 
ENTmADis :0~ P'ó:Bí..Aoi6N.- l!iTí:b-:in!A 

DIÍ:l:El<HNADA1!1.""-SU NOMBRE Y CLASIFI• 
CAOIÓN.-ELEMBNTOS QU~. :E-48. CO:NSTl_· 
TUYEN, 

Artículo 1.0 Para los fines de la ex· 
presada Estadística -se considera como 
entidad de población á todo grupo com.· 
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puesto datO 6 más. edificios, 6 de 10 ó grupos de población que están poco dis· , construcción excluya el concepto de ha· 
m~s albergues, ó de 10 6, máS· edificios y tm:tH:l del casco dula capi,tal del ~funici· ¡. . bitación humana; así, por ojemplo, un co· 
albergues. .. . " , · pio¡ poro en algunos casos no se cumple • rL'al de encerrar ganado qui:l por su cons· 

Por entidades di11~minadas se en· esta condición porque ó.ha desaparecido i . trucción y uso á que so desti~a so dasifi· 
t~ende todo gt•itpo .iu~n~t de 10 edifl.· . Ia'enti~ad_princ.ipal de "qúe depe~cÍiera} ca ü!l el estado !lúplero 1 entre llls «N~ 
CllOS 6 albergues, ó· ét'hfl.c10s ·y albergues , ·el barrio o barriada, ó hfl ·pasado Junta·~~ .. destmadas 11 vivienda», puede ser una· Vl· 

'Juntamente,.<y·l(4! ,~diflcios y albergues . mento con éste á formjj,(;parte .de ofral ~vien!}a ¡¡i se utiliza de' una mánora ouah 
aislado~, 6i)l. ~gr~Jr (gr~Jpp~,. q~~ ·;S~ ha< ¡ju~isdiooión, y lí óepeildpr, .por. eqnsi· ' ;qui(lra u.na .rorció~ de.l misn;to para ha· 

.ll¡m C!!Pa~~4~ ~qrJ9¡f~,~}~~q¡o .. wu·, l ;~11:1entp, de un,a nue~~ e~tr_<;Iad pr1nm~R!·, · .'hi~~ífón J1 ~s~~Eln9l~ d,el pastQr. 6 de su 

. nici'pal f¡;era de bt. Zé;)}l,!l·~e ... en}illlllc~e de. l Cuando esto sucede, p~P,.¡J,;f' ~ebe c<;>ntl· i ?fa~1 18.. , · .. - , ......... .. 
• la c. a. pita·.· .Hie .. l/A)'u. ntamJent.o .. 4 .. ·q. uep. e.r.te·.'! J.nuar d.~no~inlíndose ~atr.Io. 6 Ba.t·r1ad. a~~ ·· Art.·t .. t.. Los. e~Ulcfos se-.·. -.divfd ... en por DI!CB.n. · :;.<, ·, ·•~Y·Vt ·~;·, : ••. • .. :. ··e:''··: ¡ ;una·entJdad de poblaCión· más 6 monos • razón• de 1111 naturate~ en •halntables ó 
. . Ar.t. ~.0 ::r;.ogp..;,~tiflad d. e p~b.laQión. 1 ; d.istanto <~p la capital:del\;¡{\y.un~miento, ~· ;,de~ tina4i.os. á vi viandas, y en 11:0 d~>s}ir.1a· 
debe t~n~r.\Wl )!.c;>JX\);n;e;~- ,q'!l~. lil~V~: ,~q~!'Jl.! \Siempre que e;n el pafs !~.El Jla destgne con · ~qs li :viy1en~as P~:W .S1J; ~~tllf~ltl?~ u ob· 

. con el cd,I im _:la, Ó!J~.ozc,a 1.'-.<'!!istg!lE! 'o9~ j ese titulo, en JUSto respeto lt ~a trn~ici6J?. , jeto de su oonstrúccu)n; e . .:;tos son ,tos que 
m~mmente d~fitro y:.fliera (\el ~yunta·'L Art. 6.° Cuan~o un~~\~t1dad du;em1· ~ yor la ii1dole d~ su ~ostmo excluyen el 

;;:q!Hmto á :.quei ;perten~;· La '(!U e no·s,ea; t nada menor de tJ,1ez eddlc10s y albergues. ¡ ~oncepto ~-ht.in~UilJdadt ~mo•los te m-
eon.opidl\ ~Jl .~!l;W·~ .. J~t\4,: CO.R !JP'_:n~-. -,' •6 cuando un s?lo edificio es notable ~n. t .Plo .. II.Z.l .. O.IJ •. Pil~~$;. ;~."p. a'er ... 1!. ~·.J.o~ ~. ..om~-

))1.'6 pr~P,1Q .. ~ecpl.q~<l1-l!~!l d~s_fgn,,'!--l'~ c;fllll (f~ co~arc~ baJo e~ ~lm~ de v:Ista.hist6· ! teas etl'·• ~~s P,ri:!J:l~P.~~~~O)lS;Jo¡¡ hab~
,~1 genérl~o · l'_E}speótN~, ~gÜido ·.de .. un~ :r1~, ~1ent1fl. Cf!• rellgio.so. j aJ. tísuoo, m~us· ¡ 1tab1e~, se 'su'b~iVt<f~íi en h9t,~1ta1qs y acci· 
;' ~pelativo, 6 t»en del M~bre.~~otu~~ ~1: ;trlal o apmintstra~~vo, <ít!mo, pue~eJ~wJe· l ~e E talmente inhabitados ¡lor-falut de. m o· 

~~:~6~ 1:~~~~~. n~:t'f~ ~~e~ .. J&;~~. ~~: !~~í~;o~~~.ªó~:a:· f1~ght~f. ·~~li~i.~.J.~:r11a~~ cli~itt~~ol. qn .. 4_e los ed.ifl.c~os es 
~Casas qe J.a~r~t9¡at ~9hq(/~ peJa, ~~e, ¡fábrica de teJtd.os, Casa ()op'~istób:at:ere.;~t fa~1gii 'iftHlc~tbl8~ t~s·iM;gü~: 
.: Pafares de Júllll, :f{odrl~ez, -~te~, e.tc. · . '.·· \d&l1é1: figurar mserito. ·~.·o.n :su' '.1il~líl. bt-etl1 -. Art~ 12. Los edifiCios se. clasifl.ca:án 

Cuando úna·entiffa:d'de póblae1ón sea' ·:propiO en el Cuerpo .~et.N.oaencla~or:;;J ~demas por razón deL número de pisos 
conocida en,;etpafs·éon dmr 6 más ilom•' im®,.lcip~J, CPmo.· si . fuer~ ·una ~tj!;lad ; u e tienen ... Se . conf;;ideran de un piso 

~ bres,. se Ja q~~{g. 4t.8Jtá.·oo.. 11.: los- do!'l, :PO. r ~de .Po9la~ióh; pero ci.l,ídlm.·.~ao. qé~~;&:~g~,r 1¡. quellos q~e, · l)ajo techado cubierta ó 
. ejemplo: l;J~~D;),QD~~ il.e,ral() 6 Pozuelo der ~por med10 de una nota lo~ motÍ'vbS qu~ t ~Jado, no tumen mú suelo que el del 
• Belmonte. . ' · · .. · · · · ·. . · ¡existen para merecer ta't'a:Istinat6fi. · r.¡ ¡u vel de la calle 6. el del campo poco más 
· Art. s:o ~·Las 'eb'tidalié¡fdé'póblación ser ' .Art.·. 'J,9. -En lo~> Ayuntaw,ienwEtJ!or-~1 lí menos, .sin tener en cuenta las cuevas 
chisifloará.B:an ciudades,:. :Vijlast luga:r.es,· ~ma,qos.e*cl!U!h'~Plle~te ¡>oX e11:tidtd~ di·.·d p sótailoih··Lós- pisos .q'ae ·:Pasen de uno, 

:. barriC)fl, ~. .. )a .. 9\llb.· . ' .. aJ'. raM l~ .. s, ¡J,ld .. ea. s, ca. . ·, .• séminad~s .. , Y ·por con si. gu}eri te,· sm. · 'J!j.p. ~; l ·E .cpn ..... t~,¡¡á~.:por. ,;etd .. !l .. ~91\. JJQ,l.,a~ps ó pa.. vi· 
~.~íos •.. ,. , .. ·• .••. :, ...•.. · . .. , ~una entidad d~ polUacion ó grup1f ~e:' ~ptQ~ CJJle ,tangl)..,e,l:,~tfJ,c'íp~Alp..~aoer 
... Qna~do M)~~ p~éaan c1~slftca:r con los¡ (diez d más edificios 6 aibetg:UM;· &é''d~· j 6~it!>. dé lás tót:~.~s; torre-~fi~s,·~ira~o· 

· ,.apelativos 6 'éón~Jepto\1 .antieH:ores, se em-: ¡tignaJ:•, •eQn.. no. mb. r.e .. ¡>r{)J;lio,.y. en U.~aa,r¡ . tes' '6· 11\'áláyoas -•(idl!'-!lbbrli • ~I·:"Ma 'eleven. 
r·plearán otros que .. den li .. conocer. de .al-: :separad~ el grupo menor de q1ez e<llf)., f; Poñstituye~por•kiianto¡, pise1 -los grane· 
.-gún.moclo ~~ u,sq,~ qu,e·:~t4!1 ~!!tJnados, 'cl~s't.albei'gJlé~, qél9uM fói'nié Ji~r~é ~l; Ío.~~pjJ!t:a~t.~v!\ne~:N.•AUi9~ .• fiEIJlle,i~
. los edificios ó albergues q~eJas :torman, edtficlo déstlnado á ·c~~;sa del. :Ayunta•. j es aestin'ados A guardar ·rru.t,osl pro~ua
' 6 los más importantes ~~,ellas, como por miento; ó.esté Sólo edifltJ'io ·si est~viase1 ; •. «?s in~~str~ales, 1!-PPros. de.'t.~~):)r, u ten· 
ejemplo: Estación deFerrocarr:il, Casetas !J,islado. sm. estar .agrupado_ á 1l1Qg(tn. ¡ IJ11Io~1 b~;.;' ítttn··1cuaíldo no se·habiten, 
de Hortetano~:Casall de•RecJ,"eo, Estable· otro. · . .- . '··• i ~p .• tal;que.9Jlll''p&&Jit)1-'¡W ID.elKlSltts do'; 

. cimien.to .. ~. 4t,ear~º'x C. p:6\'~. p._ a t .. a· gu .. ar·. A.rt: .~·0 . E,n.I~s.pr~v;il1~ia. s <le Astii,rfas. :. Jer.oo·,.ra.f, ~art'tl.:•. ljl.e .. JlJ:•~. x .. ~n$. · óp .. que tenga 
; d~r v:~nol C~rral~)t .4e .g~Df~o~, ~aJares, ,y Gahc:_a se inscrlbu~n ·ta:s parrcq~ias . ill.~dl~c;l.o,. .. _ .. ·. . .~'.. . .. . . 
· ~abricas de C1irtldos, etc. · · .· ·. ~n la forma que se expr¡~sa efi :.el lírtu:u•• ! ~. :Art .. · 13.' ~os edtflclo'é en construceión 

Art. · 4.0 ·Se .olasificá~án eomo éiuda. )o 2,2, de esta . .In$trucci~<)"· wodelo de es~· l .e t:mferibir!\h como si ektnvltlran con-
des y villas· las entidades de población ta,donúmuro 2. , : . -· , . , . · ~luidos, cuando :Se ha1lo.n b!l:l~ determi~ 
que~enganaet:ualm~nte.e,.s.tas cate-gorías .. Art.9.o Los.elemen~P,~d,!)qne.secom· ~aqos ~u ~r~ot~ \"X ,con41<:1Qnes. Lns 
oons1gnadas eu el Nomenclator de 1900, ponen lal!l ent1dades de· poblaciÓn y las •bandonaqos y rumQSQS también fig,¡ra-

" y las que lita hayan ádq'tlirido posterior· entidades disemhiadas·ts~n los ~díftcios, · rán como tates; 'tier<Hlé -éstos 'deja¡:fin de 
"menta· por:dtspoeiciónes legales. · albergu¡3s, casas y yiviél.ld~s. . . 1 incluirse en el Nótnenclatm• los que se 

·Art.- fi~ 0 ···Para las restantes clasifica· ... Art. 10. Para los efec~os de la J¡:stadís · hallen sil) cubie~ta d; cet~ramiento, á me· 
···ctones s~·.tendrá.n Jlr•sentes las siguion• :tic·a;f!e quo s~ tl:ata: · ·. · . · · .· · ~os quo r~cuer.d~n~~un_agioriabistóri~ 
:·tes defimCI&nes: . . · Edif!cw ~s toua.obra de fábru;_a con te· ' ~a ó ar.tfst!ca, cuya crrcunstancia .en este 

Lugar: Es la entidad de poblaCión que chlimbra y cerramiontQ'; tenga o no con· . caso se baria constat'por medio ~·e una 
en l11localidad sea designa 'a con este dicionea de habitabilida!l. Ba.jo,.este nom· tlota. · · · · 

\ título y ...tanga• además distri buídos los bre se coro pren d~\D, no s.ol nmon te las ca· ": N o serán regiswadoe e~t esta Estadfsf.i· 
··edilicios de¡ que se compone eljl forma de sas, sino tambié11los te.~ploe, fortalezas, ca los r!Juintos al dP~1;u:>ierto de los Ce

calles y plaz~· Por regla ge~eral, lapa· los faros,.etc.,. p~standq.'á;. caracterizarle • menteno~¡ por-:; s,i dol:!cn sar inscritos 
.labra luga~, mrlica que la entidad á q.ue que su construcc1~n se~ ·~pli.da. 1 . los edifl"'.t'ls 'de que consl'én, como ca pi· 
. se ·ap.lica. t1e!le•. ó por lo menos, ·ha teDldo Cu~sa es cua19-u1e1· c,"Iflcto gue, cons, •. p~ oasa:3 j]~ guardas,; depósitos do ca•!á. 
· t6rmmo )urlst:ii?c:tonal. . . . . trur~.o <;~ fábrica, _ten~ll c~nd1clones de t vares; etc. Tampoco se. tm~1ará not~ do 
. ·Aldea: J;.a ent1dad de menos. vr~JU4a· ha~Itabihdad, üsté o no .f.l!lbltada, . .los oort~ales y encerraderos que no ti e· 
. rlo que .e! lugar, pero cuy es edificiOs os·_ . Cuando all.ad~ da ur~!l_..,cllsa y si!l solu·. ' non eulnerta ó que la tienen sumamente 
·.tan tambtén 'ormando call.es y. plazas. La m6n de .contmtndad. ~~1stau .vana.s de· , ~fímera, ni de los resguardo¡¡ y abrigos 
1 palabra i:tldea envuelve la 1dea de depen· pendencias de la WISUlll,., como \)aJaros, par.a persoJJas y_ gpnades quo ·sean de 
, dencia ~e otra entidad. • . . . paneras, bo~er~s, etc,, d.!)-fuaner~ que ven- i suyo 'portátiles' 6 tan emlebles, qno sólo 

Caserw: E! g~upo de dieZ ó más edifi· gan tl oonstltmr un todQ})<;n diclia casa, . están destinados t\ durar pó'' un tiempo 
l clos 6 de edifiClO!J y a.lb~rgues que, es· se contará como un solo ~chftcio para los ; muy breve y casi determimulo. 
' .. tando próximos entre si no lleguen á for· fines de esta Nomenolutor· Art. 14. Se anotará tombién, al hacm· 

tdllr calles ni 'plazas, d.¡Jlos cu!i!_es alguno Albe1·gua es la eon.st~u~ción que se; di· ' 'elreauento- de loR ed~fl.'cios y albergues, 
· por lo meno~ P!l de estar habitado. . f~~Ollcia de las anteno~t)S pot; su f~br1ca· : el nftmero de famil~ .. que habitan cada. 

Esta dt•fimcw~ de ca.s?rfo tiene por fl.n mon endeble y de esc.asa resistenCia, pU· . ~sa, cada edificio y cada albergue., to· 
primer!>, P.oder d~termlJ?.ar cuál~e sean dtén~ose comprender e~ Qste concopto ·· hiendo en cuenta para sabe,· qué es lo 

. las entldaaes que at formarlos numeros las barracas, cur,vas, cht;~li~IJ,majadaa, ran· (¡u e . se Mnsidera: ·c.Qmo, familia, lo si· 
• generales del Nome_nclato:r, deban com· cho,s, casetas, silos, et!l·.• Qu9 at igual de guionte: . , . ··• , f, 

¡ prender~o. !ln la cas1lla de Caseríos, pero los edifioio.s p~e?en te#~'!'? il<? condjcio· ·.a). .Un. tnatdmopio 8Qló 6 con hijos y 
tal cond1c1on 110 será un obstác11lo para nes de hab1tabtbdad, aunque 1nemprede· strvt~ntés y·criados· constituyen una fa-
que estas entidades puedan ser clasifica· fl.cientes. · :, . · ·· milla. · ' · · 
das con el apelativo que en la localidad Por yiyienda se ent~eqde, .no s6lo la, ·• b); Un viudn c>, vi~;~da solo ó con sus 
sea más vulgar y conocido, 6 con la pa· .oasa qestJnada por su coilstrucciórl á ser hijos r criados tamblép. constituya una 
labra que de manera sucinta indique el habitación de una ó má$ familias 6 hidi· · fa.mií.ia. . ·'' · . · · 

' uso á que se destinan el principal 6 los .viduos, sino también lá parte de edificio e) 'Si en un mismo enarto ésto es vi· 
• principales edificios de que se compone cua!quie~a ~ albet;gue que u~a 6 más fa· vierida ú ho~ar. viven dos matrimo~ioe, 

el grupo. . _ millas utilizan para que,Ies s1rva de mo· sean ó no pa.rientes, constituyen dos fa~ 
Los nombres de Arrabal, Barriada y rada óde hogar, aunq~e ,.el edificio ó al· millas. · · . 

~rflo · se aplican ¡eneralmente 4 los bergue por su natu.-al~ ti obJeto de BU d/ S~ 1Ul viudo ó viuda, vive cou. un 

~l. 
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matrimonio en un mismo hogar, sin de· 
pender para su subsistencia de este mis
mo matrimonio, se anotarán dos fami· 
lias. 

e) Todo viudo 6 viuda, so!terq 6 sol· 
t~ra, mayor de edad 6 emancipado, que 
'Viva por su cueuta, en una vivienda: 'ú 
hogar, con ~us criados 6 sirvientes, se 
considera como una familia con éstos. 

f) En los conventos·. de varones 6 de 
hem.bras, la: comunidad es una familia. . 

g) . En los hospit.ales, casas de benefi· .· 
cencia, de Sl\ludJ etc., s.e anotarán tantas 
:1:' 1milias cuantas sean las de los Directo· 
1-' ?s, Administradores y dependi~ntes que 
v1van con sus familias en el mismo Esta·· 
h!ociniiento, y si en él reside algl.lna Co· 
m unidad -religiosa, ésta forma otra fami· 
l.a distinta de las anterióres. 

h) En ins·c~artéles 1y easas·cuarteles 
donde reSida'ffiérta'(ltm:ada, esta fuerza 
se _ronl'jid~l!'al'á ebmó · uná faro:i}la, y ilñé· 
mas se SJ!Ofaráin .éomo .familias ~íferet,~- ·. 
1as las d&los Jefffi(y Ofi(}iales que resi
'lan ett 'fíábeU:onés ·del· mísi:no edificio· 
cuartel. · · · 

Art. 1:5. ·& anotará iguahl\ente la dis· 
tancia en 1neti·os de cada entidad á la 
capital del. Ayu:ntaníi~nto á que pertené
ce, recorrid& 'por la via practicable más 
corta, ó sea aqai3lla p.Or donde puedán 
conducirse carros y .otros vehfculos; y 
euando n~.exist~n ea~inós 4!' es'ia cla~~· 
<'ierá apreetada.O()mo tal vía áquólla pór 
h · que ordinariamente se vé,r!fi~ue. ~1 
t rfinsitó y se hagan las cdnducewnes á 
lomo. , · · .. · · · · 

Dicha distancia se contará desde los 
muros ó t1ltitna casa de la capital á la 
primera. de la entidad á que se contraiga 
!a medición. · · 

Cuando e& tfate de entid!tdes disenii· 
nadas, ósea de grupos menores de 10 edi· 
ficios y albergues, se expresar§. la distan· 
cia dicie~do si se halla á 500 metros ó más 
de la capttal del Ayuntamiento, 6 á me· 
nos de 500 metros; ' · · 

CAPÍTULO H 

INSCRIPCI6N DÉ LAS ENTIDAt>ES.-SU OR· 
TOGRAFIA.-MÓDELOS DE ESTADOS MU· 
NICIPALES,_:MODELO!S DE HOJAS AUXI· 
LIARES DE ESTOS ESTADOS, 

Almonacid de Zorita, Valverde del Ca· 
mino, y Q~os .casos análogos. 

Art. 18. Cuando la entidad de pobla· 
ción sea conQclda en el país con dos 6 
más nombres, se éonsign!lrA. primero el 
oficial, y á continuación los demá!! que 
tenga, por eiemplo: Belmonte de Tajo ó 
Pozuelo de Belmopte, Daganzo de Abajo 
6 Daganzue,lo¡ y ,cuan<l,o !lO pronuncien . 
co:n algunas .·variantes, s~ expresarán. 
también éstas, ct>Ino en Arciniega 6 Ar· 
ceniega, Hurtuinpascnai ú Hostnmpas· 
cual, Fuente Ovéjuna 6 Fuente Abejuria, 
etcétera. 

Mt.l9. Los nombres propios de en· 
tidades de 'póblaci<)n expresados _en la 
localidad con articulo, llevarán éste pOS· 
_pt~e~t() y ~ntre pa<'éfltesis, como .A!
:tn:arch!t (L\l), Ferro! (E\), PE)!frofierªs 
(Las), Barrios (Lbs); á menos que e'I ar
tí.ciilo ~ t;~l nombre se hall~~ 'tau confun
didOs en una Mla 'voz'que 'nunca los· se· 
pare pl uso, en cuyo caso. irá antl:)phesto 
el artículo y unJdo·ai nombre, como su-' 
cede en El burgo, Elciego, . Elorrio, Lll· 
bisbal, Lavid, etc. . · , 

Art. 20. Los nombres de entidádes de 
'pob!·ación compuestos do dos sustantivos, 
de RUstantiVO•Y adjetivo Ó de'btrb modo 
cuafqttiéra, como Arroyoniolinos, "Bar· 

. balimpia; Para(}uellos, Suellacabras, Ví
llahermosa1 efe;; se escribirán por regla 
general umd9s, _f()l'man,do una sola pala
bra, y cuarido .los naturales del pafs los 
éscriban divididos dé una mánéra cons
tante, se r(lsp6tará. tal costumbre; pero 
cuidando do unir las do!3 'voc(ls por me· 
.dio de un guión, siempre que entre eUás 
se elimine alguna palabra, como por 
ejemplo, en ArroyomoUnos en vez de 
Arroyo de los Molinos 6 Arroyo ele Mo· 
linos. · 

Art. 21. En la escritura do los nom· 
bres de las entiq:t\les de población se ob· 
servará la ortografí!l con la cual apare
cen escritos los que figuren en el No· 
menclator de 1DOO, y respecto de los nom
bres. de las riuevas entidades que no 
constan en dicho Nomenclator, se segui
rá la orto!,>Tafíá ~on que los escriban los 
hijos del país, 'f>rocllrando corregir la 
escritura do dichos nombres en la parte 
que no so ajuste á las reglas prosódicas 
establecidas por la Real Academia aspa· 
fiola. · 

Art. 16 .. Las entidades de población Art. 22. J;.a inscripción de las entida-

comprenda en la segunda casilla las en· 
tidades de poblacilín de que re!ipeetiva· 
mente se componen,reservando la ·(íJtimá 
línea de cada Parroquia para C<?nsigu.a,r 
en ella,· con el epfgrafe áe «Edtficios y 
albergues diseminados», los qu:e estén ea· 
parcidos por su'territorio, segtin se indi· 
ca en el citado modélo n'Cimt)ro 2. 

.. V!!-Eias pol;JlaciOn~s de,,relativa imJ!Or· 
~andia <i9n!ltan, <Ie. qos 6 m~s parroqUia!!, 
pero con frectieneuí . alguna de éstas se 
compone de parte urbana y piJ,rte rural. 
Cuando estosuceda,'há'llen~e 6 no encla· 
vados detitró del oasiJd de ra ciudad ó vi· 
lla los templos de thlés 'p!lt,-oqU:ias, éstas 
aparecerán régistradlrs dos :veces 'utia 

·como uf'bana, ~ríglptiNMQ"s~ Jos edtficids 
y albergues que eh 1a ~pblación le corres
pondan con l¡;>S aé las i:len¡UiS parroquiás 
nrbiln11s, y qt_i'a .com~ ,rt~ral, con ,Ias e? ti• 
dadas subalternas y edificios d1semma· 
'dos que· eh el· campo Ié 'pl'li'tetlézcan. En 
este 'Ciltimo caso se hará constar después 
del nombre de advócáci6n las palabras 
de afúera, paia indicar qU:e partiJ de .esta 
parroquia entra en Ja composición de la 
entidad urbáiía. , 

L(Js · eqiflpió's y,albérgues diseminados 
de cada'parroqúia se englObarán en dos 
lüwas, segtín su d~itll,~eia .á,la capital del 
Ayuntamiento, sin rl:eces1dad de deter
minar el cuadrante en que s~ híillán, 
como s~'haee en·los del resto de Es pafia. 

Art. 23. · Para formalizar los es(tdós 
municip!Hes Húrlterós·t y2, se resumirá~ 
en eílos 'los datos ·correspondientes qtie 
se consignan en llls hojas áillciliiírtJs rlib· 
delo letra A, ctiando se ·tt·ate de A:yutit'a· 
mientos no corréspóndientiis á las prO
vincias de Asturias y Galicia, y modelo 
letra B, para los Ayunt:ünióhtos de estas 
'dos regiones. En los capítulos T y'II, y en 
el artículo 80, párrafo 4. •, se indica la ma· 
dera de registrar 6 consignar los datos 
de cada uno de los estados y hojas au:d· 
iiares modelos 1 "y ~.-A'y B. 

CAPITULO . III 

ORGANISMOS QUE HAN DE .INTERVENIR EN 
LOS TRABAJOS.-JUNTAS PROVINCIALES. 
JUNTAS .MUNICIPALES----ADJUNTOS COLA• 
BQllADORt:S DE LAS JUN1'AS MUNICIPALE;S. 
AGENTES DE COMISIÓN DE LAS JUNTAS 
MUNICIPALES. 

definidas en Cl primer párrafo del artícu- des, datos y clasificaciones mencionadas 
lo 1.0 , ósea las que tienen 10 ó más edift- en esta Instrucción se ajustará eE:tricta
cios y albergues, se inscribirán una por mente al modelo de estado adjunto, se
una, en línea separada, con ·su :nombre . il.alado con el número 1, en todos los 
pnlpio y por riguroSo orden 'alfab~tico, ' Ayuntamiento¡;¡ de Espai'1a, excepto en 
como se indica en el estado número 1; } los de las provincias de :Asturias y Gali· 
pero se tendrá presente y se cumplirá lo cia, los cuales, por tener la 'población dis· 
oue dispone el artículo 7.0 tespecto de los , tribuida de un modo especial y poseer la 
.ii.yuntamientos formados exclusivameh- j ¡,mtidad colectiva Parroquia, por J.:espeia
te por entidades menores de 10 edificios bies tradiciones, un cierto carácter do 

Art. 24. Debiéndose verificar el 31 do 
Diciembre deeste año el Censo ge'neral 
de población con arreglo á la ley· de Es· 
tudio cto la misma de 3 de Abril de 1901), 
y siendo la E,¡tadística de Viviendas y de 
edificios y albér&'ues el trabajo más im· 

¡ portante de los preparatorios <le dicho 
, Censo, es muy conveniente ·que J .,s orga· 
1 nismos encargados de los trabajos le esta 

Estadística S<Jan los mismos que hayan 
de ejecutar el censo de población que ha 
.de llevarse á cabo á finos de este ano, y 
á este f)fecto,. como organismos auxilia· 
res en las provincias y en' los Municipi'Os 
de ·la Direeción general del Instituto 
Geográfico y 'Estadístico, á quien dicha 
ley encarga la formación del mencionado 
censo do población, se crtlan . para los 
trábaj·os á que se refiere la presento Ins· 
trucción Juntas ·provinCiales y. Juntas 
muniCipales, qúe se titularán· 'det Cen-so 
de poblail'i6n, 9uedando suprimidas las 
Juntás próviriCiales ·¡ municipales q:ue 
con el ¡;_lis m o ·:nombre fueron créadas cbn 
arri;lglo á tus artículos 3.0 al 10 de la Irts· 
tracción de 6 de Julio de'1900 ·y recotls· 
tituídas para los efectos de 1o dispuesto 
en el párrafo 6. 0 de la Real orden do la 
Presidencia del Consejo de Ministros 'de 
16 de Septiembre de 1907. 

y albergues. J unidad admillil:!trativa dentro del Muni-
Las entidades diseminadas definidas ' cipio, se ajusta1'4n ul adjunto modelo nú· 

en el segundo párrafo del mismo artí~.u- mero 2, que se diferencia del número 1 
lo, se inscribirán englobadas en dos li- en que se ha ai'iadirlo la entidad colecd
nnas, según que su distancia á la capital va Parnquia, y Ul~emás.en qu<' las onti· 
del Ayuntamiento no exceda 6 exceda . dades aisladas db uno ó más edificios y 
do 50ú metros, en la forma: que también ' albergues quo no llegan á diez se co11sig
~~o indica en el expresado modelo nú- nan englobad~s,al final de las otras en ti· 
mero 1, adjunto á esta Instrucción. dades de cad~;J{¡m·oquia. · 

Las entidades correspondientes á· los .En la primer~. ca,silla de es~e modelo 
Ayuntamientos de las provincias de As· numero 2 se re,g1strarán con. sus nombres 
turias y Galicia, se inscribirán conforme propios y pot"·~rden alfabético todas bs 
ai modelo número 2; · Parroquias, tanto urbanas como rurales, 

Art. 17. Al verificarse la inscripción dé que conste el térnlino municipal, sin 
do Ja¡; entidades de población que deben perjui7io de consignar tambi~~ entre pa
figurllr en línea separada con nombre réntes1s el,nombre de advocacwn que lle
·propio, se cuidará de no omitir los sobre· ven y la catogr.ría que tengan por medio 
nombres distintÍ\'OS que tienen algunas de las iniciales P. A. para distinguir fas 
poblaciones ó viviendas, a~mque no haya principales de las que son anejr:s. 
en la comarca otras do Jgual nombre,. Los nombres de las Parroqmas rurales 
0omo por ejemplo: Alcalá do Henares, figurarán al margen do una llave que 

Art. 25. Las 'Juntas provinciales ten· 
drán su residencia en las capitales de 
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provincia, y las municipales en la ca pi· Guardia. Civil donde le h!lya y no forme . Estado que .los ·respectivos Jefes de las 
tal del Ayuntamiento respectivo. · Yll; parte de la Junta ni Oficial ó Jefe del i mismas p"Q.edan {acUitar ~in perjuic!o. ni 

Art. 26. ConstituJrán las Juptas pro· m1smo Cuerpo. · 1 retraso de los correspondientes servicios 
vinciales del censo de,pobll!.ción: . ·; 18. El Se_cretario del Ay. utamiento,_ que J oficiales, previa- i:Q.vitáción al efecto de 

1.0 .El Gobernador civil, Presidente. lo ser& también de la .l'uilta, . , los Alcaldes, en'lá inteligencia de que li 
2.0• El Delegadd, de_lf'llcienda,, Yice·. 19. El Jefe ó e:P:?argadQ. del Ne~?<l!a~-~t estos a,~xU~.'I.res no se lefJ podrá ocu,par 

presulente.. . .. ·' . , ... , do de_ la. Estnd_íspc~ !l~ e~ MunJqtW,o,¿, ep. lo~. tr~baJoS ~e q'(le se ~r~t~ mWI de 
3.0 El ~-¡cep. -Ie_Sldénte .. !fe. la c_o_n:llSlb,n '<l:_o_nde ex¡sf_ .. ~. este fu_. U().Ionarlo, que .será. ¡ tres d]a~_a 1_9 D,láS_, Y, eq tr~b_·. ~J. o_. s_ .. _ que de-

provineil}l~e;'~~.t~qss}ic~;: < _ . Vicesecretario de la ,funta. . ~ . :1 b~n eJecu,tarseAeY-;tf.Q,élel.PilSCo de la ca· 
. 4." E; F1scal deJa A ud~eD;91aTerrito·, Ar~, ~8. Las Juntas prOV'lllc;a.ll).s se·,', plial delAY!mfBpll~1q; ,,•.e ·", . 

nal, d.o_nd_ .e .l_a_. h_u_b_i ~~¡;e. ; .. ~P--S\1:. q. e_f_e __ pt.o1 , ... el ¡ , r¡ú¡ _co11~o __ oa~as P<>_r Jo_ s ;reE!Jiectiv_ os G_ o·, . . 4 .• o Agente~ es_ pec_18l_ .. es_. -l1etribJlf~os por 
de la A~di~Mial>rp;tinpj9J;,;-···¡¡ fa~ta de; b'ernad,o'r~!l Y.gúeda~~ constituidas cill,·. el Ayllll~\ep.topllJ!"~ ~911 kl\.baJosde que 
éste, ~l~úez ct~':P~Bi ~#í!t~l19Í~ .é,Jn~-¡ !'O dí~~ después dEl J?~bllcaaa esta Iris·~ se trata; . , , • .· : ;· . 

tr~~~~6:1 ~~i6l~t,~r~~iQa(J/itJia:p:iian,c~a~ ~!~t~~n en e\ Bole~í~ .Oflcíal de la pro-; .. .. _, Q~.ft~~<;J::t~.: •. " ,,;.' 
de la Guardia On~'l de la provm.c1a,. - • . Las Juntas municipales serán convo· 1> ,; 

6.0 Pn:.Ilip;í.Úá<l9.' P.~ovinélal. ~on: re&i- ~ . QÍldas por los ¡;espeétiv(>s Alcaldes y qp,e·, ~- D~ 1'?3', ''l'BA~J:~. ~·, Il.~~. , ~TAI5 
dencia e-9- l~r gá.P.i~~f, filf!3~ se¡; á -~e~!gna(lp! .. darli!J- const}Juída~ .ochR qJas despu~ de f .A,rt. 3Q. Las . .¡ ~~§ ~uiJ.iejp~.les eje· 
p~r l.a ~~~,uqJ.OIJ,~.O p()r ~~ 9onu~l0n, pro·~ publicada es.taJnstrucción, el! ~1. m}.Smo '; cut;u'án ;los ~~a}:>;\}911 ,q.U~ii\HI~Qr.esan en 
Vlnciald~ 11\ ~P~Jlla~ . , . , . • . .. ; .. ; Bo~~~~~r~, Oficwl, en los M!!P,IClplOS ,q~e,; los apartados ~P:}.OP~~_; '> ; .• 

7.0 Un Voc-a,I_ da la_ Jp.Ílta ·p~QYl~C!IJl: ~o excf3dan q~ l,O~poo f;tab¡t~n~~>, ~-~g';ln; , J .. o ~11la~es¡ó,11 ~m qQ~S!:lOO~tituyan 
del Censo ~~~~tor~_l; ._ ql?-R- .1l~r!i d,e~ng~¡.~4P , .el C~n:~q 9.~ .19()9~ Y,_ ,doc~ ,día;~~ qesp,tll_ls ~!l :: de~¡gnaran UJ:l.ll:Jf~AA~m.IJ·: c}g"txel!! Q m~s 
fgfal~l -~!~áfª~~:t~ . :: , ;:t~: ~q'n~~: el~:- ~ . ~~ri~~~~~p:~s 1Jla~Qr~~- <le., lO.Q~ hab,I· ~~ ~:~~~tt.JJli=ft.l=:tPJfoU:á: 1: 

8.0 ElF.Je~c_ .. <!~Jr __ :a. st_~_ ~e-. Ia_, .Pf'9V~--c1a_~': __ .. _-Sl.P,~ __ a ~a. 9_<;mstit_u_ Cl9·. _11-. d_ e _1_~~-- ,I. un~~ ~-'1 .. ~ya_,_() dQs.~-pqmt_~tC.tpf;.,;·~- P.Qb.!.ler~ má~ 
y dondQ li,aya. ~Ji! d!' -qp~,, el m14s aa-: tap.to .prov--!nc1ale.s. coqt9. n;~.tt~~q.¡pajes 9: áe uno, par~&u.~.ast~Q.if:J,'Dr<>ponga a 
tlguo. · • . .. , ,. . , , para In <iehberacwn y .. ~Jecucion .dp los la Jun.talo sigutente: · · . 

9.0 .ElJtigeniero -~e!f qel ~ervic~o. tr~bajos.que esta I~strucción I,es enccH~ ;~), -Qu4J.es~~.ea~idades.depobla· 
agronomiQQ qp,Ja pJ;o_vTQ.C~~-·· m,ten.da, n<? c~n?urr1eran la mita<l Jtl,liS :¡· Cio.n d~~~~~~~,~~ el ~U:P.uiQ.V .de esta 

10. El lP.. sp.-e_ ctor qe P_ ri·¡;n.cra enseñan-·_. u. no de·l._os __ md¡v. J._ d_ uo_ s .. qu. ~la-s com_ po. n_. en,~-- _rnstru.cc10n_, ~x __ u~t-~m_ tes __ ._._.~_~. ei:_termmo m u· za de la próV~n~ ... ; . , • : , · · - · , se hará nueva convocato,:~a Plll'a dt?.~:Qí~s -· .nicip~~. :q_otqbre. y dem8.1,'~9ión de cada 
11~ ~~1 J~f~ ,de Estadísb~a d~)a pro·: déspp.é~, y én esta ,segu.nda reumon s,e ,, una,, su ill;~tapeia á l.a 0\\:Pltaldel Ayun· 

vincta, <lependle-{lte <Ie la, D1reccwn Gene- tomará acuerdo,· cualqmera que, s~~. el * tamientp, · ter¡,J.ep~o ,PJ;esente al efecto lo 
ral del Instiln~o ,Geo~í:~fiéo y Estadfsti·. nlímero de Vocale,s que concurra .... ·, ' indicac:\oel,J..los.a;-ticmlQji,~,?.al ~.~y ell5 
co, que SE)fá J;Jepr,e,t~J;lO qón voz ,Y voto. · · Cuando JosJ~residentes de dicp_as J,ul\· ·, 4.~,ef!ta,ll!-~t~ccf.9n, y .4lQn!IJJI~¡mdo ade· 
·. Art. 27~ .F~i'inlit'~ri Ia,s ~~nt~. munici· tas no cQ~.(lur:r!liJ. ttl~,s. ees~~>nes, v¡;esidi· ;Iná~ el ~pmOl\.clMol'. .oAcial qe, 1QOO,, del 
pnles del Qens0 !fe poblamon: . · rán los resp0ct1vos VHiepresidentes de las' Ayup.taw.~~nto, ¡mbl~qa.«lQ por la D1rec· 

1.0 El Alcalde, que será ],>residente. mismas, y á taita de éstt>s.pre~idi~~ elVo· ' ción General del Instituto Geográfico y 
2.0 El Pr~sjdcnté d~ la JU:nta munici· cal demayor edad. . . · . · , . es,ta_di~~ico; . ; . ... . . , 

pal del Ce~J,so eJectoral, que será Vice- Los cargos do Vocales de las Juntas del · b ) .. Deter!llillP.r ~PfOJI'illllf._danu~n,te la 
presidente. ' · ·. ,. . · . . . ·· · Censo d~. poN~Qión,. tan.to provinciales parte :<fe supel';fic~e qel t6riP.ino ,:q~unici· 

3~~ Los Te11~ent~s da. Alcalde del Ay un· e? m o !p;U.!licipa~es, son ~ra.tuJt<l!t: Y. h()no· . pal, comprendida denf!o d~ los ouadran: 
tllmténto. • . . , . . nfioos, y úniCamente obhgatorws -para te~.fqr.maciq~ p()r las du:~oclOnQS. Norte a 

4.0 El Reg¡str~dor d~ la Propiedad, los que desem,I~Oñfln funci'?p.es :(>úblicas f)ur y Este 4.0estl"·· que,.se.cr.azan en la 
donde le haya, y s1 líay. más . da uno, el en répresentamon ael Estado, c;le la prQ· cii,.E!a del Ayuntam1ento, ~IJ el fin -de co· 
más antiguo~· . . · · . · ... _ . . · vincll:l ó del_mu:nicipio, e~:~ttin ó no retd· ~oc~r las; eptid~~e~~c;IJsem;ina(las defini· 

15.0 El Jue1; municipal, y si hay más ·buido~. . . . . . . . · . · das en, 4i~C~e~q,nqq B6,r~O:.:del articu· 
de uno, el más antiguo. · · · · Art. 29. Con el .OOráct~r de Adjuntos lo 1. • y los edificios y albeJ<gues. ai~lados, 

6.0 Un Ca~edrático del Instituto Ge· colaboradores de los trabajos á .'que se existentes en cada uno de dichos cua· 
neral y Técnico, designado por el Claus· refiere la presente Instrucción, pero sin drantes; ... . . . , 
tro, donde·le haya; derecho á tomar parte e'p. las del~beraCio· e). Designar ias calles:, plazas, paseo a, 

7.0 El C1,1ra párroco, y donde haya nas de las Juntas municipales; los Alcal· avenidas, e~c., del casco dela.capital del 
varios, el máR lllltiguo. . des podr:ín -nombrar á los vecinos ó resi· Ayuntamiento q'ue pueden serrécoiridos 

8.0 El Arquitecto municipal, donde le dentes del Ayuntamiento respectivo, que por uri sólo Agen~e de Có:tl),isión, para . 
haya, y si hay más de uno, los dos más por sus condiciones y cualidades de acti· tomar sobre el terreno lo-s datos que se 
antiguos. vi dad, patriotismo, conocimiento de la detallan en las hojas auxi~iares mode-

9~0 Un Jefe 1í Oficial de la Guardia localidad y amor al municipio en que re· los A y B, adjuntas ~ e11~ ,Intdrucción, 
Civil, donde le hubiere, que designará el siden, se _presten á cooperar personal· tenien,do e,Jl .cuenta qlíe '_eíta operació!l 
primer Jefe da la Comandancia de la pro· mente ó por medio de sus deudos ó de· deberá ejecutarla: eJ ~Jite dé Comisión 
vincia. · · .::. p;~Jndienws, al mejor éxito y economía de en seis días, eomo. máxim~:n~ y que á 

·10. Un Jefe ft Oficial del Ejército en les trabajos estadísticos que el Gobierno cada Agente Sé le debe enóargar de una 
activo ó ea la Reserva, donde le hubiere, encomienda á dichas Juntas, los cuales, ó más calles, paseos, avenidas, etc., com·· 
que designará el Gobernador militar de por su naturaleza y aspecto social necesi~ platas, desde el primer· ndmero que ten· 
la provincia. · tan el concurso y la acción personal de gan hasta el 4ftimo,. confptme á Ja rotu-

11. Un Jefe l1 Oficial de la Armada, los buenos ciudadanos. !ación de calles Y: IiliÍD.e1iacióri de edi· 
dpnde lo hubiere, quo designará el Jefe Para a~xiliar á las mencionadas Jun· · ficios q,ue prescribe'p ·tas Ordenanzas 
del Departamento marítimo. tas m,Unicipales y á las Comisiones eli municipales, · · · 

,12. Un Vocal de catla una de las Cá· que éstas se dividan, los Alcaldes nom· ' - La Ponencia cumplirá su con¡.etido y 
maras de CoJiwrcjQ yAgr~cola, donde las brarán además los Agentes de. comisión ~-- a_lará lmenta á la.J_ u¡:lt_a de sus trabajos en 
hubiera, que nombrará el Alcalde. que sean precisos para que dichas comi· ol pl:lzo de diez días. . . ' . . 

13. Un .Vocal de la Junta municipal . s}ones puedan disponer ordenadamente , 2.0 Las Juntas resolverán a.obre el in· 
de Reformas Sociales, que será propuesto 1 y ejecutar las operaciones qúe se les con· 1 forme de la expresada Ponencia, y desig-
pPr esta Junta. · fían dentro de lbs plazos señalados. ñarlin tantas Comisiones de entre los 

14 •. El Oficial ó Auxiliar de Estadía· Estos Ag.::ntos de comisión podrán ele· Vocales do la misma; como consideren 
tica que siga an cntt>goría al Jefe de la girse: . - precisas para disp·oner, organizar y vigi· 
O~cina provi.ncial4ol Iilstitut() (}Qográ· 1.0 · En:tre los diversos depandien.tes lar los trab!ljos .dei'recorrido de las calles 
fl.có y ~tadístico, en las capitales de pro· del Municipio con aptitud para to~ar so- completas, )lase,bs~- aven~das1 etc., tanto 
vincia. • bre el terreno los datos comprendidos en del casco y su, zona d~ enl\lllllche como de 
· 15. El Director del periódico político las hojas auxiliares; modelos A y B; las entidades de poblaélón de fuera del 
diario más antiguo en la localidad. 2.• Entre los. dependientes que en su casco y de las diseínina.dás y disladaa 
'16. Todos los Maestros municipales representación y por patiiotisrno y amór por el 'término ptunicipal, y la toma 
ie primera enseñanza de la lo.calidad, al Municipio en que viven, présentan á sobre el terreno de los datos por los 
~xcepto en las capitales de provincia y los Alcaldes los vecinos ó residentes Agentes de Comisión·. 
llOblaciones mayores de 20.000 habitan· nombrados Adjuntos y mencionados en Sin embargo, una misma Comisión p9• 
tes, según el Censo de 1900, en las cuales este artículo; .. . drá iUrigir y vigilar los trabajos de las 
serán los tres mi3 antiguos. 3.0 Entre. los escribi.entes y depen· demarcaciones de las calles, etc., que se 

17. El Comandante del puesto de la dientes de las oficinas. provinciales y del confíen á dos ó más Agentes, siemprtt 
' ' 
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· que puedan responder de que los Agfln· ; rrenc, los errores ú omisiones que se hu· 
tes ejecutan· con. actividad, fidelidad y ; bieren obsorvado. Y, despt1€s de Stk a pro· 
.conciencia el recorrido de la demarcación ~ hadas, cuando lo merezcnm, procederán á 
que se les haya señ.fllado. . ~ resumir los datos que contienen, en los 

De estas Comisiones nofürmarán parte ~ estados municipales im:prosos por lu Di· 
el Alcalde..l)resid&nte nfelSecretarw de ~ re~ción Gene.ral cJ•)l Instituto Geográfico 
la Jun.m;:~ poderia.terider' ~]or á las y Estadístico, que al efecto les habrá re
neoosidaáes que olrezcan los trabajos de mitido la Junta pr.ovincial, en la forma 
las :OMlisie>:iesly riscAgentes;.: ,.,,; - . . que se detalla,en el capítulo III de esta 

• 3.0:J!'Lfls;~td, !Jir~g_nar·lhs.:.(Joini- ~n~~uccJóJl~:: ,,_ .. - ·.-·· . ~. • ' . ' . 
Slonef!l-cm•.•t~QU)se.r;'Wl!taFI?.~curarin que _ .D.e .es_.ww_.~ Fes~_-Yl~_ll¡~,y:¡.unicJ;paJq_s q_ari,J:t 
Ic:s:Vocal~ qua ~MaJr' la& que lran':.d! d_os ~JeJ.UP.lares,,que.lier~n: se1l;a(l(¡s yJlAI;o· 
d1r!~if t~ltmbaJba·;en~iifadeil_ de pOl rl:¡;ad<lfl por -~~ A,l~Íd~·_fresx~ente y. Se· 
blación · ·9It.uadásM'uera~·. dal\:e&Séo1 sean preta:rw,en r~prasen'tacw_n !Ie la Jun.ta, y 
eonoce<J,otlelJ'de,ésta$ient¡idades, y.q:uelos quedando en la ~~r()tana de la ml_sm
Agantés;¡de~tf.le;Ob.~!~ionoo,~Bfllln'depen· uno. de e¡:1~os .. 9j!')p1pla,r~l!, ¡;e t:i)nlitít.a el 

·· dhmteg,td•H,Mulli4lplo; prutc1palmente otro al Gobernador-P~;t:sHlo.pte de 1a ,f un~ 
los que hayan de r~11'el!)alun_tidade,s ta J>wvin~~l,.j,Un.tan:y:¡:g.te. c_o!! todas las 
disemina4)ag-¡!e~fs~lifl~tnmda':Unó- ·de )loJas. ¡¡.u:¡¡;1harcs, .deVI}!uniclp.lo.que 4an 
Iosnnafimntedntel!! ~onai!l-os.{Nortet ~1-:yiqq :Pay_~ f<?rmt~,~ 4iého estado óf~sú.' 
~te¡~lEste•Bur.'( B.llbOesttp ;r10esté-'N Ql!te); ~en m tlmctpal,. y se Jl.QOmpafl4t~. tam" 
los euales ~IC1lrill!lllfl~ieJh~b,~.n;de ser bi~I;l-·;Jlll~ ¡M:ew.():qa ell).~ cual s~ relatarán 
dopendien..ctd$Mo:qte1pb>,:que oonnz:- su,c¡ntana.ente,lo$. tra.baJQS l'e!l~l~4o$. pqr 

· can' {)le~lq>Or 'lo$} s~V;iQioiJ.;que la.Julita, l)onJas indl~áciones 'qü.e ténga 
pl'es.tah; <i&l~t·~iSBiti~ 1QJda:umaeion ,del p~l' "éónveniérite Iiacet· · p~r!l ~~ m:éio':r~~ 
iiesp~blado:·quo.tSS;IIUBJSeAaia;;-:,;¡ ·:: t ·· :pp,~qtQ «l,e, .. est~ ~cabJlJ~, ·r~Jaci9:q~íll;lolo 

·"'-~;.:t¡ai;¡-;:4f~ws':f~qs,.e~il-i~mii'-'_Pl'O'• ~~*.~-~·ct~l"cen,¡,¡o. __ . d.e pob_ l_nc.Ió-~ que_ P._a d~ 
· .citra~ ,q<b· ·l<UP.diths ~81pili!endidoS'lmt ~J~nrs.é ~: e!Mtq el 31 de.· piciétnl)re ~ 

doras sob:re el terreno de los trabajos 
ejocutados p!:'r las Juntas muniCil•BlOS, 

Los g-astes de estas Comisiones serán 
satisfechos por el Estado, pe¡-o si de la 
cOllifíl'obac.i(ín sob~·e ~¡ _t~rreno r~sult11se 
que se h<'<bían comet1do, ocultaOiones d 

- erron'B:de impm·tanQÜJ.:JJQ r~Qti;floadas ni 
subs!lnªdas por t~s,,;Jy.n~s Íllllnicipales 

: á p~ar dQ: ll¡,s Qlaservaolones qu~ se les 
· habían heó~q¡pq¡:,; ia!J JlJ.nta~~; p¡:ovincia· 
les,~A tn_ .l~J1a~~.k-o~ __ ¡ga*_ ~AA_ , q.~ __ ' la~ Co· 
lñ:i$iqne§l ,@~9.AA4PJ:.M:. se,fAqt, re m te· 
gradós al Estado por quienes ,resulten 

. cu)p:.lt\e~:c!e- baij'p~,-qa,qy ;.J~r, ~1 nom• 
· brllroi~nt~H1e ,4ill~fl,GOW.\,il:>~~;c,o.mpro· 

baclür.sJ:l,,. de\llendQ. ,-~lUf¡lJ11~ ,qu\~pes son 
, estos cu-lpíibf.es.JI.\ JJ_ J~eú-~iófi;G_ e_ )1Qral del 
.. Ins~ituto .. (;le(lgr,á.~Qo ;l, ~~!J~(sw~o, des· 

pués d~ OJ,r l~ª· .T.u~t_RS 1 ~n1lJlf~Ipa.l~s res
. pectiv~J.s;y,J~~JT~pt:asn¡:>9V~lales corres· 
; pop<lj;~~Ait ,-,·;.,. ,_... .1 _y,:; ·.· • 
. , 4r:~ a~~: ,,Ctt.-a:Q.!fp .lM,.ftJ.JJ~~ provmcia· 

les enUel\dnp. g:p~~OR:_Mep~ijl~ los da· 
to.e;, · ~Ot:q~e'-~9." en~- .~~S. i:l~umentos 

1 r~itjd~s,..po,l'; ,!!l,lil,~ m~JnC}¡pales.,..l~s pres-
illr_ M_ :su_ .ll;Pl:O. l;la.CJOQ y,<1'?n~_ igp:&rán en !o.s 

' e~;~Q!!}os q,r~tlmur~e~.W.~J!l!l(palesla dih· 
;1 g~n9_ili:!le .. •~Aprqb~o .. ~o~ l,a Junta pro• 

laé h'<i]!SJ a~~¡tnodel. •·:! <:'!f:·B_ .-se ~tf!J~ ~~-~~- ·, nf1_, ~~ ~n_ :-el'_cu_a_I_ ha}:>r_á.n, Cle in:~e_ rvem_r, 
me~ sc;>~re, el!~,,¡veoot:nerldo:la:deil p~¡jti~Jjleml')nte;,las mtsm•as J.untas; _ · · 
~atq&eiónJü:'cllltee;.ete-•;'Q ~ald.~tla!f én· .. -~~o-~·r,.oE(<Ja:tos l}'!Ie sé_'conslgn.e~ en· 131 
tidalhblv&l! dt!~'?~la':deJ<?1n:ua~ . ~~tadp;de qú,e se· trata, se.refei'Il'árt .al 8 , 
draniesnun10io~esq,ae_A~Mtá!comir¡i6n ét~ S~P.ttembre, del presente a:í'io 19101 y 
ha:y.a·eo~po~d.l~:' !.üi '~,,'!u , :e-:.:· , tJ?.~OJl}os trabajps á que es,~a Iustrucc16n 

vmCla1», que autorizaran con 1!" ilrma el 
· Goberna~orB~e$j(,i6l)ie y el Secretario de 

la-junta, ® iW,f-f}sen~f~il$~.de la misma •. 
· ·Art. al.?, ~a~ ,J~~ prov~nciales con· 
servarán.en las, Sec.re_tarias de las mls· 

. mas,. tocl(IS los Qocurp,~nto,s; recibidos de 
; las m.uni!liP!ll~f:U.állJM1AA,iGi.9P de la Di· . ,;En;di~hdjás kL'ij¡J.iaresf'~d&',edi:fl~,¡ f}.ln.'eflliré de!aihcumbencill de las Jun.• 

cio 6 a!be~gue _oclft*lt!ál';onaJ,ifn~0eh)!i tp~ -~h:iiiéipales, ~eber~n_ quedar termi· 
eud¡.a¡w_P,tlfSitiía~ Bile41(leítFrJ iJl_biWg~pse y~'d9,s· eJ;t. ~~,plato Jmt:'rqrr":""'k'-~ <lA e o. a~ 
i:eán:oonBigDa~~J.óadannntf;d,!);}fís.dat~a _ i'énta dfas_ · err i:os. A ..... '-' ... ·' -~ ; ~·n:'· 
qtm u¡: e.»P~.ilát13resp:eett!V:Il~ oam~ , res de 20.000 ha bit '·· .. ~ .. . _ -HO del 
·JJa¡;Jftt&ni8JnlU.IHUlJ!I"Jle~~>.lo> d~ue&tb é'eis('N5fic1at:de ·tf>OO;'Y da .sesenta rlíás en 
en los artículos:;toa!U4f:qoe;'ind1caií<lo ldS d~:2Q;OOO. y más habitantes,. á con~ar 
lfue:iieblJ: ~6l!'le:.,po~:~llt~ro, ó''pot: El~scm}la fééha en.q_ue se~ constituya~~; d~-
aíb~ue; kf,tútati¡dd'lptsp~dí'-•los•edtft;; . chas ,Juntas munif.:1pales: ·, · ' 
,.:(lidií¡.'l11:~~~'~ni1lias-J): ll~bit~~bU~• • ':;'1:0 r.Esta~Jnnt!~scontestar,Jin á Ios·plie
r.dad¡;y 'el a!lticoh> 1.f(p01': ifo'J .qut~A·~a go& de 't'ei)i:rr~s· quo: sobre: los~ trabaj.{JB y 
· -á~pitlt:UraiJi·;(lé; . .dl.tlf:"J:mtid1lde.!i ::de• _pobla~ éSta:tios -de '!'efe'renoia l-e;; .dirijan las Juri~ 
cion.•f delOiiie®lloe~s: y:;alb'e'rgties· díse• t~s provineial<1s•y, en_ su caso, la Direo

·:znL"-arlos. •'•>JP ,., ~-'''·',!"' t· ;' · '. -,, ·'' • · :: · ·¡_ ór~n .. ~éileral del·Jnsti.:tuto -Geográ.flco y 
En Ja casiHIJ:(ccfr:r,e!ql_o:a'diehtti'·&e con:. EstalUstico, y práe:ticarán alefeotiJ, sqbre 

, s;gnapA;, :si .el ~Wlofu"ó :albet'gue qú&'se ert<írreno,loe reconocin!ientos quo sean 
ti&mrrlelan:fé e~-' ~l't¡p,a,·'ermim;:r.d• i~dispensables parn rectificar Jos errores 

· -¡s¡~.ena'l!*&~(6<~sa:·ICQaJ't¡¡l); uni~e~s.i· tibSetvados ó.parar:·parl!r las omision~s 
· ilá~!QlBS!eO} bibltot~Di'b<WIVti~to; e'át~•rl; <Qt'i~'~liay.an com;tJ~o, o para dar ~:xpll· 
. C)i;~reocicí.nal; ps;j.at~ifá~lcll;:boilega, Sito, camon sat1sfactona a las' observamones 

etcétéa, etc;, porq1:1e est~YdMo•es i1~tere· de •diehas Juntas .provinciales, ó de la 
-fJ:tmtiJ 't'lfi~ ptrilne®nte;p11ra pri?y'OOtar, Dirección General en su caso; . . 
· cuahlló:.OO'Bvt~r.kB oe~so:de edrfieios y A:rt. S l. Laa Juntas . provmcta!cs, á 

de comué&u~f:t'-tíllfPS:tlasy Ttísticas de medida que vayan recibiendo do lus mu
t<)q~icl~s(¡s:m.éJ..ictiaf!!lldá consitucción nicipnles los documentos expresados en 
t~'m~'lhíú'·bóÍ~t#-ib;d!fvi_tl'~;·!'loll todo~ sus . lós pñ_rrafos anteriores, los examinarán 
detalléSó . 3D .om util, : '". · . . . · _, detenidamente c.ompnt~ndoks con los 
· Sienüq-~'stds M!-ifs<lráxiliares de qne se datos y ~Qcnmentos que á (;sto eff·cto !eR 

trata'lasmaM __ :Ctl'!\·~~losd·'it··-to.sde,la.·Esta- ._, propo. rc1?_ nará·n· los_,.Tefes de estadística 
distioil' á q"\IJ:f1é']}i\Yit,r~e ft's'ta Instrucción Set~reta~ms de las 1!11smas J~nt~, y cc-n 

' y Ja b~l!l'é•tlél"N~~A,\ór dtHada Ayiüí:· ' Iós I,teg!"'tros .fisca:e~ de ecll:fl~Ios de los 
·· tatniento¡;ntw JíffitilW muniei'pB'les·pen- 1 rospectivosAyuntomwntoR, pnh.endo, con 

driin el·mllyO:i'lem~i\'G iln ·~e ~ean·fi'fll ! este fin¡ á los Ddeg_ados do Hac1e1Hla, los . 
reff-ejo··de<Jta:> réBlí'dad{&irt- que se' omita ¡ dato~ d~ estos H.egtstros q.uo las Juntas 
en ellas 9,ato alguno q_e lo_s q1,1e cpmpren· ! provinCiales .creal) ne_?~sanos. . 
d'an.::.I:lebertrsm-<t' det>pué!i ·de· examinadas . ~ . Fo;-1!1-Ularan y 1;?m1tuán á las J~mtas 
y aprobadas,, autorizadas con las flrmás ·¡ mun-lr.Jp&lr-s los pneg\;s de obs.r·rval'IOnes 
de los Agentes que en ellas J;lan if!ter1·e- :¡ que les h.ayan su¡,piF1Q el ex.nm.o1'! y 
mido, con el V.0 B.0 de Ja Comision res·:¡ comparaCiones susodwhf;s,. prt>sr.rJbHín· 
pectiva y con la diligencia de aprQbación ! doles los plazo~ en que .deben se~ con tes-
de la Junta municipal. ~ tadas tllchoa pllogos de observacwne.:;. 

5.0 Las Juntas examinarán las hojas i · Art. 32. Cull:f!~O las contestac!ones de 
auxiliares de que se trata, las comprcba· ! las Juntas mun}c1pales á los phego~ de 
rán con los antecedentes que obren en el 1 reparoa no satisfagan á las respe-ct;vas 
.Ayuntamiento relativos tanto altlltimo i provinciales por no desvanecer los temo
padrón ¡ al Nomenclátor de 1900 y á la ! r~s fundado~ d~ que .se hubier3:n mnneti· 
::r.tás re01ente rotulación de calles y nu- l tldo oculta.CJones de ImportanCia 11 !3rro
meraci6n de edificios, prescrita por las l res no rect1fica~os, 6 cuando no hubwren 
Ordenanzas municipales, como á las co- ¡ contestado á d10hos pliegos de. observa-

-ias del Registro fiscal de edificios ú -~ ciones terl!lin.ado el plazo al efect~ ~eí'ia· 
~tros documentos pertinentes que puqie· 1 lado, las mdicadas .Junt~..!' · provmCiales 
ran existir ~Jl la Secretaría del mismo; ! propondr~n á. la Dueoo1on General el 
reotiflcará.n, s~ :fu.Me Jlreciso,_ sobre el te· .nomoram1ento de Comisiones comproba· 

rección.Qenera~~ol._·~u!JtitU¡~-,qeográflco 
y Esta(Jí~t~po, .~q,,~uql ~iil?~:Q<b;a _ln.opor· 
t~n3 amplu~~.,do ·:p.c*<Uas relattvas 4 
este sérvlofo cuando 11i'est1nie eonvenien• 
te~ y recla¡na~~I\l :for~~ción de restlme· 
nes. .gt~uaral•Js ~O¡J.! a.rr~~o á mo_delos que 
circ1llarQ.n al e~qto,[Oa redacción de Me· 
morins, uc>ta~,J'_ relal'i.on.e~ coQ. el esp1rltu 
general del Nomenolát!)r, .en· c:adn pro
vincia y todq c~an-to'.se. didjá á comple· 
tar est1;1. ~bff1_"tlnr~oiloci4n importancia. 

Art. 35. Los Óóbe.l"nadores·Presidentes 
de las Juptu,s pro:vlnciales para compo• 
ler al cumplimiento del servicio á que se· 
C<)ntrao. esta. ,Insh·u:cci6n. y corregir las 
infracciones qqo se_ com¡¡tan en la ejecu· 
ción de los trat'!ajos qun en la misma se 
dispoi1en, harán. uso de todas las facul· 
tacle'~ qno h:s coneeden las leyes Provin
cial y Municipul .vigentes, como Gober
nadores de las p:rovi-ncias. 

CAPfTlJLO V 

OBLIGACIONES DE .J.OS ALOALDES·PRESI• 
· DEN'Í'BSt IBCR&TAUIOS:, OOMISIONES Y 
AGENTES DE COMISIÓN DB' LAS JUNTAS 
'MUNICIPALES. 

Art. 36. Incumbe á los Alcaldes·Pre· 
siilentes de las ,Jun1as municipdes: 

1.° Constituir dichas Juntas r!entro 
del plazo señalado, provio los nombra
mientos que le~ .corr·eRponilo hacer, y la 
convocatoria necesaria al erecto. 

2.° Conv'ücar, i!Íl•llll,lrl• que sea ne.-a· 
rio, y pr(sidir lus st,siones _de les Juntas, 
para que pu~dan cumplir en los plazos, 
señalados, el sen;icio que esta Instruc· 
ción les encomienda. 

3.0 Disaoner que se extienda acta de 
cada st:sión, aútoriz{!ndola <1on el Secre
tario en representación de la ,Junta. 

4,0 Remitir á la Junta Provincial, re• 
!ación de los Vocales que forman la res· 
pectiva Junta municipal con expresiún 
del <'argo da cada uno. 

5.0 Dar parte á la Junta Provincial 
quincenalmente del estado y de la mar· 
cha de los trabajos de la Junta y de sus 
Comisiones. 

6.0 Nombrar los adjuntos Colabora· 
dores de las Comisiones en que se di<vtc1" 

-~~ 
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la Junta, para distribuirse los trabajos, 
y destinar á cada Comisión los que esti· 
me necesarios. 

7.0 Nombrar los agentes do Comisión 
que sean precisos y destinarlos á las res· 
pectivas Comisiones. 

8.0 Mandar imprimir hojas auxilines 
para tomar los datos sobre ·el terreno, 
conforme al modelo correspondiente. 

9.0 Proveer á la Comisiones de suft; 
ciento n1imero de hojas auxiliares, y 
del material que necesiten ellás y sus 
Agentes. . · 

10. Sufragar de los fondos municll'a· 
les los gastos· que originen los trab!IJ()S 
confiado$ á las Juntas municip!iles, sus 
Comisiones y sus Agentes. 

11. Designar los Vocales y Adjuntos 
que deben dirigir los trabajos del des· 
poblado; aténdiEmdo al conocimiento que 
tengan de éste. y proporcionarles :los 
Agentes dependientes del Municipio que 
mejor conozcan dicho desvoblado~ 

12. Ejercer la debida vigilancia sobre 
los trabajos de las C~misiones y sus 
Agen~es, para conocer la march!l de sus· 
trabaJos y cómo cum¡ilen lo dispuesto 
en esta Instrilcei6n en la parte que les 
corresponde• . . · . . . 

18. Proveer á los Agentes de Comi· · 
slón, del documento ·necesario para que 
sean reconocidos en ·el Tecorrido de su 
demarcación, como mandatarios y .Agen• 
tes de la Junta, y por consiguiente, cum
plidores de las órdenes del Alcalde. 

14. Prevenir y obviar los obstA:culos 
que el vecindiario pudiera oponer á la 
gestión de las Comisiones y de sus Agen· 
tes. 

t5. Poner al servicio de lo· qu& dfspo• 
ne esta Instrucción, relativo li los Muni· 
cipios, todo el prestigio de su autoridad 
y el legitimo ascendiente de su persona· 
lidad, sobre todas las clases sociales de 
la localidad, y esto será. la más sólida 
garantía del éxito de la estadística de 
que se trata. 

Art. 37 Los Secretarios de'las Juntas 
comparten con los Alcaldes-Presidentes 
las responsabilidades y obligaciones, en 
cuanto se les impone el deber de propo
ner y hacer presente á éstos todo lo que 
les incumbe en las diferentes fases de 
los trabajos que se disponen en esta Ins· 
trucción, y las deficiencias, errores y 
omisiones que se notaran en el trascurso 
de los mismos, serán imputables al Se· 
cretario, si éste no ha hecho constar que 
oportunamente dió cuenta al Alcalde 
de cuanto se debfa disponer y ejecutar 
para evitar omisiones, errores ó deficien· 
cías. 

Art. 38 Los deberes que tienen que 
cumplir las Comisiones y sus adjuntos 
colaboradores, son las siguientes: 

1.0 Penetrarse bien de la importancia 
del servicio que. se confía á su compe· 
tencia y patpotismo, y estudiar los ca· 
pitulos I, II y e IV de esta Instrucción. 

2.0 Conocer bien las calles, plazas, si 
se trata del casco; las entidades de po· 
blación, si se trata de aldeas, casetios,.et· 

c6tera, fuera del casco; ó la pa~te del 
despoblado, si se trata de edificios y al· 
bergues sin formar grupo de diez ó más, 
que les ha correspondido para tomar so· 
bre el terreno los datos que se piden en 
las hojas auxiliares adjuntas á es.ta Ins· 
tracción. 

3.0 Entregar al Agente 6 Agentes una 
relación expresiva de la calle ó calles, 6 
de las entidades fuera del c¡¡.sco; · ó de la 
parte del despoblado que Uebtui reco· 
rrer para tomar y registrar tos datos. 

4.0 J;nstruir al Agente ó Agen'te$ pues· 
tos ~ sus órdenes por el Alctllde,"' acerca 
de la clase de trabajo que hiln de ejecu· 
tar en presencia da los edificios x albor· 
gues, haciéndoles distinguir aquiSilos de 
éstos, y el fin y significado que tiene el 
dato pedido en cada una de las:casillas 
de las hojas auxiliares, en las que han 
de anotar los datos. · ··•· 

5,0 Proveer á los Agentes de las ho· 
jas auxiliares necesarias para rifgistrar 
ó anotar los datos y del menaje de escrl· 
bir indispensable. ·\• 

· 6.0 Vtgilar la marcha y e$ta~9~en que 
se hallen diariamente los traba}{)¡¡ dolos 
Agentes, cerciorándose sobre tódo de la 
fidelidad y acierto cqn que va.n tqjíland~o 
los datos, y de que recorren la· respect1• 
va demarcación sin omisiones ni er.rores. 

7.0 Disponer .un nuevo recorrido de 
la. demarcación, cuando dúl examen qo 
las hojas auxiliares presentadas pí.lr los 
Agentes resulten temores fundados de 
errores, confusiones de concepto, ú omi· 
siones de edificios y albe~gues; 6 de 
datos. , . 

8.0 Hacer que los Agentes firmen las 
hojas auxiliares que hayan cumplimen· 
tado debidamente, y ,poner '6D ellas el 
V.0 B.0 de la Comisión. ·• 

9.0 Entregar al Secretario de la Jun· 
ta municipal las hojas auxiliares dili· 
genciadas por la Comisión ']lara que se 
dé cuenta de ellas á la Junta, ante la cual 
deberá exponer·la marcha·que la Comi· 
sión ha seguido en los trabajos y el jui· 
cío que éstas le merecen con todo lo de:
más que tengan por conveniente expre• 
sar acerca de los mismos, y el procedí· . 
miento que á su juicio debe.ria seguirse 
para mejorarlas. , 

Art. 39. Los colaboradores adjuntos á 
las Comisiones; cuando presten sus ser· 
vicios personalmente tendrán las mis· 
mas obligaciones que los Vocales de la 
respectiva Comisión; pero siiestán repre· 
sentados por deudos o dependientes su· . 
yos, éstos prestarán sus serv:icios. como 
los agentes y tendrán las obligaciones de 
éstos. 

Art. 40. Las Comisiones. ejecutarán 
los trabajos de su demarcación y· harán 
entregil al Secretario de la ;Junta de las 
hoja~ auxiliares correspondit1ntés', dili· 
genc1adas en la forma antes indieada; en 
el' plazo de diez días, á contar d~de la 
fecha en que se hayan hecho. cargo aqte 
la Junta municipal de la demai:'ca;ción 
que se les ha asignado. 
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Art. 41. Las obligaciones de Jo" agen· 
tes ele Comisión son la~ Aiguient . •: 

1." Conocel' detalladamenta .!!\ de· 
marcación de calles, plazas, etc., (i ills en· 
tidades de población de fuera del ~~asco, 
ó la parte de despoblado que le uaya 
designado la Oonúsión á cuyo se1·vicio 
se halla. 

2.a · Recorrer con la debida atención 
tod& la demaroació~ deteniéndose anta 
cada edificio ó albergue existente en la 
misma, no confundir el uno con ·el otro, 
é·ir anotandopara. cada edifioio y para 
cada albergué en una .. J.lfnea .. de.Ja hoja 
auxiliar. oorrespondientet' unG por uno. 
por elorden:<lon·quelos·.pide cada casi
na de la hoja auxiliar todos los datos 
que le correspooden. ,, , •,·'.' ,: 

3! Penetrarse bien .de. lo qua. so ex· 
presa en eLartíeul• 14. de esta Instruc· 
ción, so~ra.Jo, que debtf~ntendei'se por 
familia; de•qtte ea!Hl!Dá.misma vivienda, 
cuarto ú hogar. :puedan1Jhabi.tar varias• 
fam~Has, y de que en.almaoea:es• sótanos,. 
corrales,.-fábrioast silos; 'C.Uev,as, etaétera,. 
aunquo por su constJíuooión ó.uso parez~ 
t>an: inhabitables,. pueden¡ estar habitad as 
por una ó. más familias, y, d~be anotarse 
el total de familias.que. OOilpan ó habitan 
cada edificio y cada,.albergue. 
. 4." Toner presente Jo relativo á pisos; 

, de los edUleios;y:.~llaAd~,sé trate de edi 
flcios ó albergues diseminados, calcul& 
si dista menos de 50Q.•métros, ·(aproxima 
damente) de la capital ~1· Ayuntamien 
to, ó ,50Q,metros QffiÑl.~·· ~·:, , ' ' 

5," En presen'llia dél.edift.eio< ó alber
gue con.aignar.en la .. hoja.auxiliar-el uso 

· principal ó qu& ,está. ,aaatiJlado, por ser 
dato interesante,.¡ q.Q.e uo¡puede ófreoer 
duda,.teniéndolo delante.,. . ' 

6.a Autorizar oonsu'.flrma y .fecha la 
hoja ú .hojas y;&:.dilig~adá .de.la. de· 
n;tarcación '\¡lue :le ~aya;'xtorres:por,didq, 
s:tn confun<hr fus hoJas.de una cal.t'l'! con 

. las d? otras t entregarlas.b,_-d~ailt :u p6r 
call!JS, plazas. etc;, á: la {J<ilmlSIOn, corres· 
pond;i~f!te, dentro dél plazo que J'Íi misma 
Oomuillon les• haya seil.eladO. . 

7."' Volver á recor,rer. su.. :'l"espectiva 
don:~rcación;para corregir ·lb'.¡ errores 1i 
o.~uu_ones: que haya .o~s.etv.a.r'lo la Comi· 
Slon.o_Ia Junta' mun1C1jlal~ ·entregándola 
d.eopues de subsana'doslos -errores tí omi· 
swnes notadas. 

Art. 42. Independiante e de las visitas 
de comprobación sobro r:el terreno que 
propongan las .Juntas .p!rovineiales, con 
am:~glo al articulo 32, Iv. Dirección Gene· 
rul d~l I,nstitutq Geogr{fico y Estadfstico, 
podrá eJorcer la facuhad de acordar en 
cualquier pedodo ó fase de los trabajos. 
á que se contr1,1.e esta Instrucción las vi
s~tas .é inspoccion~s p~ra que esÍá. auto
r¡zl\(ia por I.a leg-,islaClón vigente, y lrJa 
~astos ~cas10na,1os por estas visitas 6 
ms¡lOC?Ionos se sufragará,n en la for·ma 
prescrita en el expresado artículo 32,. 

~adrid, 27 de Julio d~ 1910.-J Bu· 
rell. ' ' 
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,. . '·· ·.. . , ;~9m~*· , : : ~cci ~n· dEÍtl•lSO .,0 ; ·,1 1 ~· ó~' !3'd " 0 4.001\ .. D• ¡pel,. O ¡¡> de iJI"AÍ.· EDIFICIOS · · • ". . 1' . ' : ,,a ' '· ', ;~ ¡ H}bitados 1:aiJ!l ~te . ' á· '"' Ü!o. d 's' · os. .. . •. ij:abit4dos fa ~~te • .. ,. ' . Y 
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N ".ti""11 0 Metras. habttildos destinan. , J ,, habita ... os destumn. -· 
.. 1 • ..., 1 ~ r; 4 ' -T ---..-i----1----

A,ntiguo (El)! ....•........... , . , . ~ Bl\rrio.·~·· .y, .-. .- "' '1' .. -~ .. 
·AtegorrietaóPuertasGolorada~J. Idem .. ; •.. ,-..•..• , .•. ~ .. 
.¡\tocha .. ',··~ 'c'o:;-.•·.,.o Yr:J:;$-•"'""1' "A;··· .ldplll-· •·:. ,.,~~ ····• ··•.:··v:--~- ') 
Ayete ..................... :: ... : .... .-Qftsáde.~pü>yermrta.; 
Cemorilla.. . .. . . . . . .. . . . .. . . . . Matadero. y casas> ..... ¡ .. 
Erreea •.... ; .... ·····:•"·.:: .. ·~, ... ;~sde-~abor. y·;~ivien· 

·das ...... , .... .-.: .•••••.. :~ .. 
Estación (La) ..... , .. ; • . . . . . . . • Estación del ferrocarril .. 
Igueldo .................•••. .-. ·Barrio ..•.....•.•.•••.•. 
Landarbaso., ............... :. Idem~ •••••..• , •..•.•... 
Lo yola ..................... ~ . . •. ·rdem .......•...••.••••• 
Miramar .•.•.•..•.. ;;..... •• • . l?alacio. Real ............... . 
Mota (La) ... -. . . . . . . . . . . • . . . . • Oilslil:lo y cuarteles •. • .. 
San Bartolomé ................ Convento de monjas y 

casas .•...•.•.•••..... 
· San Sebastilin ............... ,. ·Ciudad ..............•.. 

Zubieta.. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . :S·IU'rio ... , •••••••••.••.• 
Grupos inferiores, inhabitables~ 

y ,ediflc~os disemina~os, cuya No excede de ......•.... 
distancia á la capital del Excede de ............. . 
Ayuntamiento ........... ;:~ · · 
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NIÍDI.ere :1. 

PROVINCIA DE LA CORUffA PARTIDO JUDidtAL DE LA CORtrnA AYUNTAMIENTO DE LA dORUÑA 
. ~ ' ' - - ,;. ,; " 

Entidades dé ~oblabión y ddi:O.dios y iÜberglues (barracas, cua•i&S, étiozaS', siloé; etc.) dé toáas clasés e:Dstent•s en este términe municipal 
en el ·día 8 ~cie SePf;iellibre d. 1910. · 

' ·~ 
.. , . Jll D I FI C 1 O S (a)~ ALBERGUES 

"DiéTANCIA: '' <. ., -· ~ 

i ll capital 
,........~, TO'ML NÚMERO 

tNTIDADES DE POBLACIÓN 
DESTINADOS: Inhabl· DESTINADOs !nhabl· 

DE 
'del Á.YI.VIEN.n.ÁB Á V~!IENDAS DE FAMILIAS 

PARROQUIAS ay un- tados ne tres· TOTAL 1 •.tado&· .. ~'l'AL QUE OCUPAN ,• por razón ·De De pol'l razón 
•' tafuiento. Accillen· d~l uso '6 Aeclden· -d~l uso de 

EDil'ICIOS LOS 

de ~ t:DIFJll!OS 

NOMBREs 
- Habitados Wm~nte i un !so: dos tifÍ!Os. ¡ Habitados talmente i Y AL• 

' y 
in· que se mállpfsmi. ooffielos2 in- i}~CSC albergues BÉ)lduEá CLASES <- iítetros. habitado! destinan. habitadoé deStinan; 

ALJIBBilUEB 

t • ' 

~~:·L 

(San Jorge, P) •• ) Coruña (L•).: ••... : • . • . Clud•d .•.•••• ,. 3.262 98 187 847 ~6 1.854 3.547 66 l> 38 104 3.651 10.655 
(S'" Nioolás, p¡. Gr~p<>e iuferw!"~i ~b•·¡ No exoode de.. 500 " » J> J) 'ít » » » ,J> 3 3 3 » 
(Sta. Lucía, P).. bita~ les y edlflews ~1-
(Sta. Miida P);; sem1_nados, eu~a d1s, 

· . "· '- : , tanela li la capital«lel . 
? i '·· ''" .": ·i (San,tmgol P}~ • • '• 'AydhfiU'filento · . E d d 500- " •• ··-· . ; ·. 

:¡.,_. . 
•" . . ~. 

. . . . . . •. ;xee e e .... ,. 
j 

,. ,. » 
"' r - » ' ' ?' l> ,.\ 

,. · ·¡ --lnfmior,., lnba· No exceded~. 500' •' ¡, ' ; » ·: ... ·;~-:· ·, '» " ,-·~ ~ ,. » » » 
(San Nicolás de bitables y edificios di· 

afuera, A).... sem~nadus, .~uya dls· , • 
tanela li.Ia cap1tal del 
:.Aynntami'ento ... ;.... Excede de •••• 500 1 4 4 7 1 1 9 .. » '¡) • 9 " j Camposa.. . . • . . . . . . . . . . Lugar .......• 285 18 1 » 15 3 1 19 ,. » J) ,. '19 42 l Huerta del General.... Granja agrf• 

535 ' 8 t-2 3 15 11 < cola ••.•... ' ,. 7 '» 15· ,» l> » ,. ' 
Nelle ..••...•.•...•••.• Lugar ....•.•• ~10' 22 3 ,,. 22 3 " 25 » » ,. » '25 40 

(Santa LÚ'Cia de Pe~nleiro .... · .. \' :,·-~ •.... Id\'Jm. ~ •.•.. ~ 660 45 1. t 22 25 J) 47 » » 2 2 49 65 
N A) San RoJIU& dé áfú~a... Idem ......... 4~0 il4 » '1 23 40 2 65• » ~ J) J) » 65 ' 85 

8 era, •• • • 'Giupo' inferior .. , inh•·¡ N o excede de .. 500 '15 . • .. 7 7 1 1S ,. , . l> ,. 15 32 
bitables y ddifieios di- j 

í 
·l!leminados;' cuya dis,· .. ·-
taneia ! la' eápital 'dél ·· 

5bo 
) .,, 

Ayuntamiento....... Exeelle de .. ·•· a » » J), » J) • J) 
j. ·- ·• ,. ,. .. » 

Chanteiro •. , . • .. . .. .. . Aldea ....... •. s.ggg '88' '·' 1 38 51 89' 
; 

'89 117 1> - ,. J> \ . » (, J) 

Iglesia .....•.. ·..••.••. Idem ...•••.. 4.0 29 » '2 2 29 i, » 31 .,. 
'l> »' :J »~ r '31 44 

. . Lo:uS'eiri;\.• .. •............. Idem •.•.•... ". 4.000 79. J) »· 21 58 "» 79 » ··» .. , ' » i' • ' 79 108 
Cerbás (San Pe· Sáhde-s . : . . ~,. ~- ...••. ~. · fdeñi ••..•... ·. 4.10{l_ 13 » » 5 8 J) 1~ ,,. .. ' » ' .. '11 .,. 13 i6 

dro, P) ....... Grupós inferiores, inha· No e~:cede de.·. 500 ,. » .JI) ,. ·:.- ;, » .. < ' ,. ·-· - » .. ,_ ..... » .. . '.\ .. ·,.e ':1> 

tiitables y Milloios ~ · ' -¡·· . ~ ' ;f ' 
1'• 

_, · .. ' 
·-fl'~"«~ di ' .•. , ... "~ --,.~. -- .......... -------~ >""""-""""""'""'""""'"' , -· '"·'~"*! ..... ~.:-+ -~ '• ... 
. - .. _-.. &, CUYfá- . - --· ~ ', .. . , . ,, ~~,., .•.. ........ ~..o.- ~~.., ... - ••• j;¡·• 

:· tancia li la eapi al' del 
500 o . 4yuntamiento..... •• Excede de •...• 16 -·' -~- \,_ ,, .;5~ .- lit-- . ,. - 18 ll> l'> " J> 18 

1 ' - " . "-"" --~-· -.• -·-- -• . ', ,., ~-:_. . 1 '"' 1 ;.5" .~ .' ~- • ---,;;, ''' ' .. ,., ' ·-·· " ' . .-~ . { ' .. "' ·' ~· '- ···: "' 
w•~ ' -

-TOTAL. .•.•• ·• ••••••••..•• ;-3.660 107 205 1.926 -t:Mt 1.809 ···1!.972 66 » . 43 109 4.081 11.249 
-· - - ~ - -- . ---- . . ---" . -- -- - - ---- -· ·-- .... -·- ~ -·-. -· 2 - ~-- ~ • 

,.. ' .. ~-
' 

ll ota (a}. & dHetoeü.eia el edificio del albergue en que éste es siempre de eonstrucoión endeble y de corta duración, mientráS que la del edifleio es sólida Y l'esistente. 
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PROVINCIA DE. . . . . 
~ 

A AYUNTAMIENTO DE .•. 

HOJA auxiliat· para la formación de la Estadística ele viviendas y de fXUficios y albergues existentes en dicho municipio, formando grupos ó entidades de diez 
6 más ediftciós 6 álberguesi efd·ia 8 de Septiembre de 1910. 

., 

NOMBRES, N'dmero (a) Número DESTINADOS Á VIVIENDAS No destinados Númoro 
Calle, plaza, travesfa, que ti en.o &Es edificio . PRINCIPAL de pisos li. viviendas de familias 

alaso3 y distancias de las entidades 
paseo, avenida, carrera, etc., el edificio 6 albergue (silo; á ciontar por quo 

á que pcrtoncccn uso '!i que están destinados. desde el firme Accidental- su naturaleza habitan cada 
6 despoblado. 6 cueva, ó Habitado. mente ú objeto de su edificio 

los edificios y albergues. albergue. barraca, .cte.)? del'suolo. inhabJtado. construcción. 6 albergue. 

1 1 Edlficio .••..•... Casa~ ...... -....... -......... 6 1 ,. )) 10 

Madrid, villa, <liatanci., me-~ Calle Mayor .. ,,,,,.,,,, ·l 3 Idem .•.......... Iglesia ...••.•..••..••••.• 1 » ,. 1 2 
5 Albergue •..• ,. Almacén ...• , ..•...•.•.. 1 » ,. 1 l'> 

tros cero ......•.••.....••••. 
1 

etc. . 7 Edificio ...•...• Univ(lrsidad .......... , .. 3 » ,. 1 4 
9 Idem •.••••.••. Museo y Biblioteca ...... 3 • » 1. 3 

11 Idem .......... Casa, •....•.•••••••.•... 3 » 1 ,. , 
Bar~'iio de_Ia Guindaleraí barrio,( Calle de San Jorge ••.•.. ~ 2 EdifiCio ........ Convento ..•.•.....••... 4 1 » » 2 

d1stane1a: metros 300. . • . • . • . etc. 4 Albergue ••••.• Pajar •.•.•••....•••... · .. 1 » ,. 1 » 
25 Edificio ........ Ca~a ..................... 2 1 » » 2 Fuont~ de la Tojo, ooaerfo, dis-1 CaSeño ........ : ........ ¡ 26 Albergue ........ Caseta del tren .......... 1 » )) 1 » 

tancm: metros 5,680 ... · .... · etc. 27 Et11tfc1o ..... : •• Qorr.U. T l'afcU •.•••• ,. • • • ' ¡ :;;. "' ;> 1 1 
» Cueva .....•••. Vivienda.;.............. · • 1 j 2 ,. » 

1 . . 1 
""""""-

NOTAS.-l.a Las distancias han de referirse á la capital del Ayuutamiento. 
2.a En Asturias y Galicia se tendrá en cuenta la Parroquia, como indica el mode~o núm. 2. 

- 'PRO. 'f*NOIA ... DE ' 1 ~ / u. y . ..('. . • · ..• ~·1· . 1 ~AYUNTAMIENTO DE. --: ... B >·-· 

HOJA auxilim· petra la formac-ión de la Estadística de viviendas y ele ed·ific·ios y albergues aislados 6 diseminados, Ó que fo-rman grttpos menores de diez edificios 
y albergtws, existentes en. dicho mu,nicipio el 8 de Septiembt•e de 1910. _ .. 

(a) Ndmero DE LA CAFITAL AEs edificio Númoro DESTINADOS Á VIVIENDAS No destinados Número 
que tiene DEL AYUNTAMIENTO DISTA PRINCIPAL de pisos á viviendas de familias 

CUADRANTES ó albergue (silo, á contar 
el edificio. desde el firme 

por que 
en que cuoya, uso á que están destinados. Accidental· su naturaleza habitan los 

se hallan los edificios '1' 500 ó más 'Menos de 500 ó Habitado. mente ú objeto de su edificios 
y albergues. albergue. metros. metros. barraca, etc)~ del suelo. inhabitado. construcción. y albergues. 

------
1 

Norte· &te ........... ~ 
40 1 . 

1 

» Edificio ........... Casa .. 1.1 •• •••••••• ,,.,.,,,,o. 4 1 » » 8 
41 "' 1 Idem ..•....•••.•. Almacén ... : •....••...•..... ; . 1 ,.. » 1 1 
42 1 » Albergue .•••..••. Caseta de hortelanos .......... 1 1 » » 1 
» ,. » Silo .....•.•.•.... Almacén de granos ........••. » » » 1 ,. 
)) » » Cueva ..•...•••••. Conservación de vinos •....•• , ,. » » 1 » 

etc. » )) Barraca .••• ,·, .... Choza de hortelanos ...... ; •.•. l'> ,. , 1 » 

' 
101 1 )} Albergue ....•.••. Caseta de labranza •..•.•.•••.. 1 )) 1 » 1 
102 » 1 Edificio .•...•..••. Casa de vecindad ........•.... 4 1 » )) 22 
103 1 » Idem ............. Convento y asilo .............. 3 1 ,. ,. 2 

Este·Sur ............ '( ... 1 » Cueva •..•..•...•. Vivienda ••....•.•.•...••..••. » 1 ,. 
" 1 etc. l'> ,. 1 Silo .•.....•.••... Almacén y vivienda ..•..•.•••. » 1 , » 2 . 

etc. " » Barra{Ja ............ Vivienda. ,1, • ••••••••••.••••.••• » 1 ':!> )) 1 
. 1 

-- --- ---- --------

Nota. (a) En Asturias y Galicia se prescindirá de los cuadrantes y se pondrá la parroquia. 
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Gaceta de Madrid.-Núm. 213 l.o Agosto 1910 

Ilmo. Sr,: Reconocida la necesidad do ~ hoy, se inserta la convocatoria para la 
unificar las plantillas del Profesorado do 5 provisión de las Cátedras de igual asig· 
Artes é Industrias con el establecimiento natura del Instituto de Córdoba, al mis· 
de aquellas Cátedras que funcionan in· mo turno ele oposición entre Auxiliares: 
depeudientemente en vai'ias Escuelas, y Considerando el perjuieio que se cau· 
que por el carácter popular de sus estu· saría á la enseflanza, demorando la con· 
dios merecen preferencia, puesto que se vocatoria para el año próximo, y que no 
relacionan con la legislación obrera é se le causa á tercero, puesto que aun no 
industrial, con la contabilídad de talleres ha empezado á regir el plazo para la pre· 
y con la p~rte que afecta á la aptitud co· sentación de instancias, · 
merclal de que habla el artículo 6/~ del S. M. el REY (q. D.g.) ha tenido á bien 
Reglamento de 6 de Agosto de 1907, acordar la agregación de las Cátedras va· 

S. M. el REY (q; D.g.) ha tenido á bien cantes de Historia Natural, Psicología é 
disponer: Higiene de 'los Institutos de Mahón y 

1.0 En la Escuela Superior de Artes Baeza á la de igual asignatura del Insti
lndustriales, de Sevilla, quedará estable· tuto de Córdoba, juzgándolas el mismo 
cida, desde el próximo curso, como lo Tribunal.' 
está ya en las Escuelas de igual clase de Da Real orden lo digo & V. I. para 
esta Corte y de Cádiz, una Oátedra de su conocimiento y demás efectos. Dios 
Economía, Legislación y Contabilidad y guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Geografía Industrial, consignándose la Julio de 1910. 

BUR'ELL. dotación correspondiente de 3.000 pese· 
tas en el proyecto de presupuesto del 
Estado, que empezará á regir en Enero Señor Subsecretario·de este Ministerio. 
próximo. 

2.0 La provisión de dicha Cátedra se 
anunciará seguidamente en el turno que 
le corresponda con arreglo ·á los precep· 
tos del Reglamento antes citado de 6 de 
Agosto de 1907, para que las clases pue· 
dan funcionar en el mes de Octubre al 
reanud3!se las tareas escolares. 

8.0 Hasta tanto que voten las Cortes 
el cr6diio necesario para dicao servicio 
no. tendrá derecho á haber alguno el Ca~ 
tedrático que se nombre para la referida 
plaza. 
· 4." El Director de la Escuela dictará 

las oportunas órdenes para la apertura 
dé matrícula en el mes de Septiembre y 
dispondrá lo que reglamentariamente 
proceda respecto á la explicación de la 
asignatura por un Profesor Auxiliar, en 
el caso de que aún no estuviese provisto 
el cargo en propiedad. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demásefectos .. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de Ju
lio de 1910. 

BURELL. 

Sl}iior Subsecretario do este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Desiertas por Real orden de 
22 de los corrientes, publicada en la GA· 
CETA del día 28, las Cátedras de Historia 
Natural, Psicología é Higiene de los Ins· 
titutos de Mahón y Baeza, anunciadas 
oportunamente al turno de traslación, 
disponiéndose al propio tiempo se anun· 
cien de nuevo en época oportuna al turno 
que corresponda. 

Resultando que el turno que corres~ 
pondo, conforme al Real decreto de 24 de 
Abril de 1908, una vez declarado desierto 
el de traslación, es el de oposición entre 
Auxiliares: 

Resultando que en la GACETA, fecha de 

Ilmo. Sr.: Existiando dificultades insu· 
perables para aplicar á las Escuelas de 
Artes é Industiías y Escuelas .Industria· 
les el nuevo Reglamento de oposiciones 
á Cátedras dictado con carácter general 
en 8 de Abril último, por lo que se refie
re al extremo de que las convocatorias 
para las oposiciones hayan de hacerse 
dentro del mes de Julio,_ 

S. M. el REY (q.D.g.) ha tenido A bien 
disponer que por el afio actual y hasta 
tanto que se resuelvan en la forma legal 
correspondiente las diferencias adverti· 
das entre dicho precepto reglamentario 
y otras disposiciones igualmente vigen· 
tes en relación con las m\)nciona:das Es
cuelas, queden exceptuados de la reg~~~ 
general establecida los anuncios de opo· 
siciones para la provisión de Cátedras 
en las mismas, pudiendo ser hechas esta13 
convocatorias á medida que se vayan lle· 
nando los requisitos previos exigidos 
por la Ley, como se venía practicando 
antes de la publicación del nuevo Regla· 
mento citado, aunque procurando siem· 
pre, y en todos los casos, que los anun· 
cios de estas oposiciones se hagan cuanto 
antes á fin de que las interipidades no se 
prolonguen y de qqe.puedan quedar cú· 
biertas en propiedad las vacantes en los 
plazos más breves que sean posibles. 

De Real orden lo digo á. V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á-V. l. muchos años. Madrid, 
30 de Julio de 1910, 

BURELL. 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA -

473 

Direeeión General de Navegación 
y Pesca Marítima. 

Sección de Hldrogratía. 
A VISO Á LOS NAVEGANTES 

Grupo 157.-0CÉANÓ ATLÁNTICO ~EL EsTE. 
Francia.- Gironda,- Ba.rco·fa.ro 
del Grand Banc.-Avis aux Naviya· 
teurs número 247/1.545. París, 1910. 
Número 704.-El barco-faro del Grand 

Banc, con luz blanca do una ocultación 
cada 10 segundos, que se habíareempla· 
zado por el antiguo barc.o·faro de made• 
ra, se volvió á fondear en su estación. 

Situación aproximada: 45° 39' 47'' N. y 
4° 56' 36'' E. (1 o 15' 44" w. do Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página f;. 
Derrotero número 35, página 58. / · 
Carta número 711 de la sécci<ín U, 

Isla de l.Voirmoutier.-Torre del faro 
de la. punta de las Dames."'¡-Avis a~ 
Navigateurs número 248/1.550. París, 
1910. 
Número 705.-La torre cuadrada del 

faro de la punta de las Dames se phitó 
de blanco en todas sus caras. 

Situación aproximada: 47° O' 41" N, y 
so 59' 59" E. (2° 12' 21'' W. de Gw.) 

Cuaderno d~ ·faros· serie B, página 30. 
Derrotero numero 35, página 108; 
Carta número 150 A de la sección II. 

MAR DKL NORTE.-Escecta.-E'irth de 
E'orth.-Barco-fa.ro de :North Carr. 
Noticé to Marinera númeto 813. Lon· 
dres, 1910. · · 
Númerci 706.- El barcó·faro Nofth 

Carr se reemplazó por otro provisional 
con las mismas características; perb con 
luz y señales .de niebla menos pótentes. 
Cuando vuelva á prestar servicio elbar
co-faro primitivo encenderá una luz al· 
terna ti va ·roja y verde cada 30 segundos, 
y produ!Jtr~ <:~!lJiempo de niebla dos so· 
nidos graves cada 2 minutos. 

Situación aproximada: 56o: 18' 15" N. y 
3' 39' 34" E. (2° 32' 45" W. de Gw.) 

Cuaderr10 de faros serie C, piígina 110. 
Carta número 242 de la: sección II. 

MAR DE lRLANDA.-Ii:rla:e.ela.- Proxi 
mida.des de Cork. L- Barco· faro 
Daunt B.ock.-Campa.na. s~marina, 
Notice to Mariners número 810. Londres, 
1910; ' 
Número 707, - En el corriente año 

19Hl se proyecta dotar al barco-faro 
DauntRock, además del cañón que tiene 
para señales de niebla, de una campana 
submarina que producirá tres sonidos en 
sucesión rápida seguidos de una pausa 
de 5 segundos. ·• - , 

Situación aproximada: 51° 43' 0'' N. y 
2° 3'L11" W. (8"15' 31" W. de,Gw.) 

Cuaderno de faros serie O, página 242, 
Carta número 62 de la seccion n. 

Inglatérra.-Puerto de \Fishguard. 
Luces del malecón Este.-Notice ro 
Mariners número' 837. Londres, 1910. 
Número 708.-En el extremo del ma· 

lecón Este en construcción del puerto de 
:Fishguard, se encienden dos luces (fijas 
rojas verticales distantes 1,80 metros,.y 
que se desplazarán según el avance d() las 
obras. Debe dárseles buen resgunrdo• 

NoTA; El malecón detEste, á partir del 
punto donde está la baliza Norte de la 

• orilla SW. de la bahía ele Goodwick, ton• 
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drá. 637 metros v.l N. ü7• E.. 992 metros al MINIST~BiO DE HP,CIE:.NDA ¡ 
N. 37° E. y 21ü metro~ al N.13" E., dejan· ' , 
do una entrada de unos Hi-1 metros ontre i -- ! 
su extremo y el malecón que ahora existe.~~ Dirección GeueJr"al d,e la Deuda j 

Situación aproximada de! puerto de y Cl.tHI\C['4 Pasi:was. ! 
F . l cr ·1· 59° O' 30" N y 1° 13' 19" E ' ' • do"3 d9·u~T.\v.~de Gw.) •. . · ~ Result:¿o de la sn~)~sta~'@t~~· con ~rre· ~ 

Cuaderno de faros sene e, págma 210. b g;lo al pliego do ~ondlCI?.n ·? .. I:\.1 .. serto o:n la 
Carta número 221 de la sección II. · . ~ V ACETA do 20 ~,el cornen,te, se. I;m, ~tlle· 

brado en este d:a para la :;¡dgmsicwn y 
Grupo 158. -MAR MEDIDERRÁNEO.- Es· amortización do Deuda der Tesoro proee· 

paña.-D.istrito da Xa.zar.rón.-.A.l· dente del personal. · 
ma.dra.ba.s. Proposiciones prese1t~uda.~. 

.Número 709.-El día 27 y el30 de Ju·.. D. Abelardo Ftórez, nomin~l, 1.000 pe· 
mo de 1910 qued~ron levanta~as las al·· setas; cambio, 99,90. , 
madraba~ denommadas ".Azohia» y «Cala Pro»o$iciones admit'clas 
Honda, Situadas, resp<~chvamento: J.' • ; 1··• • 

Azobía: Situación indefirdda. )¡, D. Abelar.do F.lorez, nommal, 1_.000 pe· 
Cala Honda: Situación: 37o 29' 33" N. y"l Betas; cambw, 99,90 por 100; efochvo, mm. 

4°. 48' 3.3" E.'.· (.1o 23' 47" W. de Gw;) ·1 Lo q~w se anuncia para. conocimiento , de los mteresados. 
ÜOEANO ATLAN'l'ICO DEL 0ESTE.-E~t·lll·. Madrid 30 de Julio de 1910 =E' Di~ec· 

dos iJDi(I3S.- », .a.noos. de ·la._ 1Sla •; t r • : l e· - .d 1 All; . ¡' • ' 
!'enwiok.-.1\ver¡as en la.s , ··~nales or genera • enon e. sa · 
de niebla. del baréo-;fa.ro.-1. •tice ú; -.-. -~-;:- ~ 
~ariners nútnero 2211.244. JVashington, MiNISTERIO DE INSTRUCCtÓi'J PÚBLICA 
1910. Y BELLAS ARTES.¡ 
NO.mero '110.-A causa do averías, no '"'; 

funcionan las señales de niebla que se ._._ 1" · ·• 

-hacían con el silbato y la campan'l.,.insta· Subsecretar,~j 
ladas en el bamo-faro de los bancos de. Se halla vacante en la Ft\.chltad de Far-
la isla Fenwick; durante su reparación ma·cia de las Universidades ¡le Granada 
Jlas señales dd niebla se harán con una y Santiago, una Auxiliaría del segundo 
campana á brazo. ¡ grupo, dotadas con la grat{ft.cación anual 

Situación aproximada: 38° 27' 25" N. y ¡ de 1.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
o.so 34' 21" 'lTr, (74° 46' 41" W. de G"'.) ¡ · " l'b • l d' ~ n " · ¡ por oposiCwn . 1 re, segun,. o 1spuesto 

Cuaderno de faros número 5, pági· ¡ en el Real decreto de 24 de.Abril da 1908, 
Df!,. 196. 1 y !leal orden de esta fech 9~ Lós ejercicios 

O arta número 586 de la sección IX. , se verificarán en l\iadrid en l'a forma pre-
ll81;r.echo da Florida. -Fa~oioua.-' ¡ venida en el Reglamento de 8 de Abril 

mifilnto de l<to nueva luz Dry Tortn- · de 1910. , 
gas.-NoUcetoMa-;:~n~rs.númet·o2S!1.298 Para ser admitido á la oposición M re· 
Washingtqn, 1910. · · · quiere ser español, no hallái·se 'el aspi-
Número 711.-Laluz de Dry Tortugas, rante incapacitado para ejercer cargos 

en va extinción y reemplazo se anunció públicos, haber cumplido 'veintiO.n a:ilos en .el Aviso número. 319 de 1910, se. en· , de edad, ser Doctor en Farmacia, ó tener 
cend.ló de nuevo, vresentando .las carJp· ·! aprobados los ejercicios para dicho gra
terístit:as siguientes: , do; condiciones que habr~n de reunirse 

Oarác~JJr: De un destello JJlanco cada ,. antes de terminar el plazo de· esta convo· 
<veinte 88gundos. . . - . . . :.cato ría. :; :. 

· · d 24o 38' 4, N , Los aspirantes presenta¡¡_án: sus solicl-
76~iJ:,a2~?,nw:(~2~1~'}4~;, w. de. Gw.) ·Y · t.udes en es~e Ministerio e~;,!'JJ improrro

J ... as otras r.aracterísticas no han varia· gable tér~mo .~e dos meseflt'~ con.tar des-
do.-Se suag61aluz provisional. . de la publlcacwn do estf<aritmcw en la 

Cu.!.U.ltli;uO t.le farps uúmero 5, página GACETA DE MADRID, acom¡fflñ')ldas de los 

vación de carreteras ~<n 19lll, entre todas 
las prdvincias, y pubEcado en !a GACE'l'A 
dr:. 5 de Enero próximo pasado, so ha ve· 
ni.dosin interrupción alguna aplicándole; 
rnás nprohada por Heal orden de 21 de 
Ahrl! último, nueva Instrucción para el 
abono de indemnizaciones al personal 
faeultativo de Obras Públicas, y proce· 
diendo, por tanto, el cumplimiento de la 
misma, 

S. M. el Rey (q.D.g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge· 
neral, ha dispuestJ reformar la corres
pondiente columna del concepto 2.0 , «<n· 
demnizaciones al personal por conserva
ción:., con arreglo al estado que se aprue
ba, cuyas cantidades, que en el mismo 
figuran, deberán regir para el segundo 
semestre del presente año de 1910, ó sea 
á partir del 1.0 de Julio á 31 de Di· 
ciombre. -

Lo que de .Real orden comunicada por 
el Excelentísimo Seiior ministro, digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consignientf·s. Dios guarde á V. S. muehos 
años. Madrid, 28 de ,Jul.io de 1910.=El Di· 
rector general, P. O., J. Llovera, 

Señor Ordenador de pagos de este Minis· 
terio. 

Consignación para indemnieaciones por 
conservación di!! carreteras durante el 
seg·undo sernestt'e de 1910. 

PROVINCIAS 

Álava ............••.•..•.• 
A\bacete ............. ~ ... ;· 
Alieante .....•....•.•.••.. 
Almería ................. . 
Avi.la ••..•...••.••••.•.••. 
Budajoz ................... . 
Barcelona •.......••••.•.• ; 
Burgos .....•••........•• -
Cáceres ..........•••..•• ,. 
Cádíz.· .................. . 
Castellón ................ . 
Ciudad Real. ............ . 

Concepto 2.o 

Indemnización 
al personal 

por 
conservación. 

Pesetas. 

» 
9.490 
7.300 
6.270 
5.750 

12.460 
10.230 
16.980 
11.780 
5.700 

··5.060 
í0.300 . . documentos que j ustifiq ll6ri< su capaci· 

.25g.artantímero 472 de 1~ sección IX. d~vi legal, pudiendo también acreditar 
. Córdoba ................. . 9.000 

9.760 
12.8:20 

' 7.340 

· los méritos y servidos á que· se refloro el 
GoLFO DE li'l:ÉJrco.-ll;léjico.-Proximi· artículo 'í.• del mencionado. Reglamento. 

d.~\des de Vt~rac:~:U:z.-L'uz de llla.:u· A les !ispir:mtes que rei,li.dan fuera de 
qu~lla. -Notiee )o Md. .. iners ~t~mel'O Madrid les bastará acredJt~r, mediante 
22/1:~151. Wa1'ihington, 1910. recibo, haber entregado d~r~tro del plazo 
Ntíme,':'o 712.-La luz del arrecifeBlan· do la convocatoria, en una Administra-

quilla no iun,ciona á c:m~a de averías. ción do Correos, el pliego certificado que 
Situaci6n 11pro:dmada: 19° 13' 40" N. Y contenga su instancia y los expresados 

189" 53' 56" W. (H6° 6' 16" W. de Gw.) documentos y trabajos. : 
Cuaderno de.farosnúmcro 6, pá!;!'ina 38. Este anuncio deberá publicarse en los 

1.Carta número 184 do la sección X f. · Boletines Oficiales de las provincio.s y en 
•'Jerrotero números 7 y 8, fascícula 2.a, los ta91ones de anuncios de los Estable· 

pá)!;ina 10. · cimientos docentes; lo CI:J.!ll; se advierte 
OcÉ._\NOATr.ÁNTICO nELqEsTE.-!JF'"tdl. para que las Autoridades tespectivas dis· 
Pr~ xilnida.uss del r1o f'a.l"a.-Fa.ro ¡>~mgan desdeluego.que a~,[ ~e vürifique 
de :.:".!. ida. :OO:acha~inho.- Notice to sm ¡:nás que este av1so. ~; ¡ 
MarinrJrs númllro 811. LQnl~.res1 1910. ·'Madrid, 18 de Julio de 19Hi.=El Subse· 

cretario, E. Montero. • · } 
Número 713.-Laluztlja blancal;'l6 se ~- ~;{~ ~-t 

ent>tJHdia t•U la isla ·Macbadinho se r~· r-, 
emplazó por WJa luz ~j~ rojq. UJNIST'fJ\10 0:: FO.MI.;:NTO 

Las d<1m:ís c11.r.actensttca;;¡ no varían. IYI • ,.. 
Situaeión apr.ndmada: 0° 9' O" S. y 42° 

;32' 41" W. (4tl0 45' 1" W. de Gw.) 
Cm1derno de faros -número 85 B, pá· 

gi..,a 6. 
Carta número 109 de la sección VIII. 
El ,Director general, José Barrasa. 

............ 
JD!lrccción GenerAl d~ Obras Plli· 

bU.e:&s. · ·. 
CARRETEl~ A S.- CONSERV A.CI6N 

y REPARACION 
Aprobado por Real orden de 31 de Di· 

ciembre do 19G9, el cuadro de distribu· 
ció¡¡. deJ crédito dispo:aible para conser· 

Coruña ............ ; ..... . 
Cuenca .................. . 
Gm·ona .................. . 
Granada .................. . 
Guada!ajara .............. . 
Guipúzcoa ............... . 
Ifuelva .•.................. 
IIuesca .................. . 
Jaéu ............•.•..•.••. 
J~eón ..................... . 
Lérida ............. , ....•. 
Logroño ................. . 
Lugo ....................• 
Madrid ................. ,. 
Málaga .................. . 
1\tlurcia ...................• 
Navarra ....... .'.: ....... . 
Orense ..................•. 
Oviedo ......... · ........... . 
Palencia .• , ......•.. , .... , 
Pontovedra ..•.... , ••. , .. . 
Salaman0a .............. .. 
s,mtander .•••.........••. 
Seg{)via .. , ••.•...•...•.••. 
Sevilla ................... . 
Horia., ....•.............. 
Tarragona .............. .. 
Teruel ..•. , .•.... , ..•.... , 
Toledo ..••.•.•...•..•.. , •• 
Valencia ..... ,,,, ..... ,, .. 

8.720 
13.26.0 
» 
4.900 

12.780 
10.850 
12.320 
6.700 
8.310 
9.770 

10.670 
7.410 
8.550. 
» 
6.930 

14.050 
10.300 
7.550 
7.130 

10.140 
6.620 
8.630 
7.190 
7.690 
9.890 

16.650 
8.040 
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PROVINCI48 

V~Iladolid.: ........... _ .• ~ 
V1zcaya ..... ; ............ . 
Zamora .................. . 

-Zara~oza .. ;', ., .......••••.. 
Baleares.;.;· ..... -•.... ,.,,
Canadas .•. __ • ~ -._ ..•• ,• •••.•• 

Coneepto a. o ,_-
Indemnlzaéi6n 

al personal 
_ po,r 
conservación, 

11.050 

8.600 
19.910 
7.190 

· Madrid, 28, -de Julio de 1910 -El Di~ec
tor general"+-P. O., J.·Liovera. _ 

ESCUBL.&. 'n:S- .ÁYti'rl::.tNTES DE OBRAS 
P11BLIOA8 _ 

Con arreglo á lo tlispuesto en el artlcu·. 
lo 3.0 del ~eglamento vigente, se anun· 
cia la prc:~visió~ de nua .plazJl qe .Ayudan~ 
te de Obras Pú);)Ucas. en d1cha Escuela, 
duran~e un plazo de diez días, á partir de 
la fecha de este anuncio. 
- Los aspirantes han de ·ser individuos 
del Cuerpo de Ayudantes de Obras Píí· 
blicas y tener seis ail.os de ejercicio en 
obras de su profesión, debidamente jus-
tificados. · -

Las solicitudes se dirigirán al Dir.ector 
de la Eso11ela, Alfonso .XII, 3, é irá.n 
acompaf1ada's de las relaciones de servi· 
cios y traba~os que han desempeflado los 
firmantes. 

Madrid, 21 de Julio de 1910.='El Direc- -
tor, Mariano Carderera. -

AGUAS 

Examinado el expediente promovido 
. por D. Juan Alvarez Jurado, en solicitud 
de autorización para derivar diez metros 

-otlbicos de agua por segundo del rfo 
Guadalimar, en términos de Linares .é · 
Ibros, con destino á la producción de 
energía eléctrica para alumbrado y otros 
usos industriales: 

Resultando que en Diciembre de 1900 
solicitó el mismo interesado autoriza· 
ción para apoyar una presa en las ruf~as 
de un puente antiguo conocido en la lo· 
calidad con el nombre de Puente Que· 
brado, y que por Real orden de 24 de 
Julio de lll01 fué concedida la autoriza·. 
eión preña la tramitación del oportuno 
expediente y la intervención del Ministe· 
rio en la parte que afectan al referido 
puente: 

Resultando que tramitado el expedie'n· 
te no se ha presentado reclamación algu· 
na en contra y que son favorables á la 
concesión los informes oficiales, habien
do acordado en consecuencia ese Go· 
bierno las condiciones á que deberá su• 
jetarse y dado conocimiento al Ministerio 
para los efectos prevenidos eri la Real 
orJen anteriormente citada: 

Considerando .que, según !!O désprende 
claramente de los datos contenidqs en el 
proyecto. y del informe. emitido por la 
Jefatura de Obras Ptíblicas de la provin
cia, el caudal de agua solicitado :excedo 
del qtte lleva el río durante cierl#ls épo
cas del ail.o, y con arreglo á1 la j:U,risprn· 

' dencia sentada en. varias s.e;nteá~as del 
Tribunal. Conten,ci9s~-A,d.mif.úi&t_jtiv:~· y 

. de la :-tala terol:}r~ del. Trib~-.aJ~. · ,prem:o 
:QO es __ aplic .. a·.ble_l_a. fa.cultad .~tte · .... n,yed.!iJ_. 
el a:rticulo 218 de la.,ley d.etA:g ·a -~·tos 
qóbernadores en los'cas~fiL"q',q . se .. dé; 
r1vo todo.el caudal delrió etrtol1? 6 pUr• 
te del ail.o: · · •- · .·.,·-. 'C:1) 
! Considerando que j,o:r tal ci~nstan· 
cia el otorgamiento de lá oo:¡ice.·com~ 
pete al ~inistor,lo¡_ Y. habién.~~~ ~umpli· 
do en_ la tramitación ~l exp,fiien,ta, todos 
los prepeptos reglam~nt~Io'S, :no 'JiayJ~~ 
'l9nvenUlnte.~lgn:P-o ~n .. ra_lif!c~r ~I_· a_Ql1er_ • 
do gubernahv~, mtixtm.q s~ ~~·:;f:el)..e-~p., 
Cl~enta que en el que¡lén ·~· s!llv~ lbS ~e.: 
rechós trel Estado ·sobre elrefendQ lJ1le:n: 
te, en consecuencia cop lo establétiido eti 
la Real orden de J'alio de 1901, · ·• 

S. M. el Rey .(q. D. g ), .~onf~J,'~ándo~¡~e 
con lo prol?nesto p~r la Direcei6Ii Gene· 
ral, ha temdo á b1en otorgar á D. Juan 
Alvare.z Jurado la·concesi6n de~ppo-ve
chamiento de agua de.referencia, bajo · 
las condiciones sigujentps¡ .• . . ~. " 

t.• Sé concede .á. D~ Jn,a.n · Alvarez J.n· 
rado, ~ú~orliae)iónpara d.e~iva(JQ:):n~
tros cub1pos de· agua por· segqrido difi . 
.río Gnadalimar, térwinos municipales-de ·• 
Lináres 6 lbros, con destino íá Ia ¡lrodue- " 
ción de én9rgía eléctrica qué ha )lé ení- .: 
.pl:earse en usos indqstriales .. , ·; ·.·. ' · · ~ 

2.a. La presa se ~itna~á .e~. el "sitio d~· 
nommado Puente. Q:uel>rad(l, en .la. fór- .. 
maque representa el·proy'aelo?de'bhi:rido . 
quedar su coronación ,537! milífuétros ' 
más bajl,\ que la señal hécha· á citee1 en!: 
e! estribo derecbo aguas al'r~~,!!Eil'_~en·; 
c10nado puente. · : · · · ,' ' 

s.a. LllS obras sé ejecutarán eón sute·. 
ción al proyecto pres~ta:do; pudiendo,. 
sin embargo,\el se:ilor Ingeniero dó Obri!S' 
Pdblicas de esta provincia att~ori~r va-, 
riaciones de detalle y que no at'ec~n'por. 
consecuencia á la esencia de Iak'con'de· 
si6n. ' 

4.a Despuas de utilizadas las aguas' 
co',mo fuerza motriz volverán á su anti· 
guo cauce en el punto determiooilo en 
los planos, sin que, puedan aplicarse á.. 
ningún otro uso. , · · 

5 .. a Si .en cualquier tiempo las aguas 
adqtdtiesen propiedades nocivas Ala sa· 
lubridad 6 á la Vf.'getación por Clli!Sa de 
·este aprovechamiento, se dec1arará. la ca· 
ducidad de su concesión, ~n que por 
parte del concesionario haya derecho á 
indemnización de ninguna clase... · 

s.• Se conced~n. al P!lti~iol:tarj.ti loa .te· 
rrenos del domm1o publico n&ee·sanos 
para la ejecución de las·obra¡;J. ·'·' 

7;a Se resen'a ~el concesicina:Jiq e19e~ 
racho á la exencion del pago de oontri• 
bución por la nueva industria qtt~ esta~ 
blezca, según seilala el artículo 221 de la 
vigente ley de Aguas, si llega á leyantar' 
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se la suspensión de este beneficio, deter· 
minado en el articulo 19 de la ley de 
Presupuestos de 1892 á 1893. 

8. a La Administración -.no serA res· 
, ponsablede la fillta,ó disnñ.n,~ción que 
. pueda.r~iltU1ar:en.el~ll!lP.al Cl~fl. ~e c'?n· 
cede;·;r.a.pr~d.án®;§ftl:9~\QifÍ~,n~:~lquler 
otra'eau-su. : ,,. ·--, ' .: ' ' ~:··- . ' 

· 9.a Depositará. él-peticionario, 'á. dis· 
: poeiai~n. 4eL~ilorf.;lBg,e~h~r-o-:1Jere de 
, Obra$ ¡P.(r}l~!Jl M6:3~ta:1lt9-Y¡~f#l,.;~n la 
. Cai,a de Pepósitos dentre deltérrin~o de 
uilhlet~J;'iJMt• ''feehil~ . que ·se. le 
itd'tiliqtJ.e''f:f:;;:' S&/~~¡.~fi!p<tt-to del 
1 por 100 del presupuesto ~;!áWJobhí:s, 
cuya-eatiUdlld ~ stñ-4 dev.aelca l'lladiante 
cérttfttacióltl ~det(áxpn8aGO :~~01' r:lnge· 
ilieN J;efui quetacr.etlite,tene"r robra heoha 
y matGI'ialelll.eo~ ,par,,watJor:•de .la 
terce:ra pu.tép ~Hion:tneaoJ;r::Qo!;•prosu· 
puesto.- }.:·~ ... ,.~.~.~,~~ <lJ~¡{o,n:.>J: .... <lnt:~.-i ~·:\:.: 

10. .,..) SeiLIWá.":Pri'tsmplé>.A I«A- obras 
eA~~.\ }ll~A·~ JiOfu 1Jl~1~;4\ t;C?il~t~..desde -~~ía.e.n qAie.JijlJ.ufl~Ei ""~Ac.ítlfqPt}Je· 
euuu\e q~a~~:~:nn~!!! .e;~ ,..~pro· 
rrogable PlllM!"~~dl~ xpa:r~~' ;del 
¡(\ia~ll(}!JMloPJ.l~AA.tn\.,"l"<''''' ~.,.;; .. , _ 

b)· Durante su éJecuo1on quédárAD. Jas 
obr.ª~,b.~o, .. l.~,i~~qQcj.ó_n.. ¡.. r~.la .. n.c!~ del 
sefiqr Ingenfé'ro"Jete1i~ <JtitaB :Pti'bboas ó 
lngeni(lro · a(ectct.'¡á 'lí~ 1.1~f~ür'lt·eií qtrlen 
delegue,. ~del!it,inin~~~t i$fni.ismó ·á 'este 
ilervi' ·o ~n @n#i;otiát'#t'"é-t'~.OO.'lf 18.· ~óutta:f~o:-- ,,¿ i)':.m~:X'.' :'51~ ... !r¡ra;rF3.: 
' · e) Antes de·prócedet' ~ f!l,lliihe~táci6n 
de las s:ibras, .Qar~.~l cqp:óe'$imfa,i!~'~U:é!ltá 
á l!l.Je~atu~4a ·QI:J~.):>dJ;H$#,.§;'d~: la 
provmc1a, . del. dfa 'en, ,'lintl 'll J:l~llft.~iia· 
tnente deban ést!r abilfl'rtoi!!IOS'·c'i'•Cos, 
y siu su .P.ermi¡¡q DQ .ae nroct?de.J1- 4jeí. 
llenarlos.·-·-·· .. -.:- > 1• .. '-• ·.·"h ··:·{· ·--' 1l1• •• • 

,·, ;d}: :Te~t!!,inad.a-s :hlt b1raS,•s6lMcl~Mn 
\ior 'la mencibtiad~·J~1atúri'; ~~~nttién

,:dose- poi': dupliMdo iMita l'd&l· 'resultado, 
uniéndose un ejempla:'l''ll't!~pedi&nte de 

.la co~_eesi6AiY• IU;!'$~~n4• !}1;~¡!!-J: ;~ce·· 
·sionario ... ',~,,,,,l-.:',.:·:---.-. ,., 

u. .El· EstadQ :;se ,~;~e:rva el derecho 
de.aprO:vechlir:.~l.citad\)pUe~w.st·aJg(ln, 
dia, y con cualquier. objet~ Si}n~sitara, 
-asi co1n.o el derha~r to~o,g6n~:a:o,qeeons· 
trucción para su utilización)1~\l,Dq1le,fJ;f~· 
ten e u oqalqttier :sent~4.o g_!Ia,¡)¡<esa·~ que· 
dando obligado el·colfe6JI.o.natiQ á. madi· 
ftcarla por su cu~nta, 'si,·'- e~\i·:4WU&~tran 
las reformllS d o,br.as.q11e ¡:¡~;\l~an eq, '61 
. puente, sin, .(l~r~ho. á·~dein.ói~a®~ · de 
ninguna clase. , 

12. Esta concesión .s~ otorga, á ·PefPO· 
.tuldad,.l!lin P,e,rjtl,\Q.io c:Ie ter~q.j deJan· 
do·t salvo:Jos iiltereil~S.·Parti~u.~re!, y 
cal¡lucará, QOD.. p6rdida :Uel depo~o, s1 no 

· se cumple cua:lqtJ.iera de su¡¡ coíuiiclones 
en elplazo ftja,do. · ' , ,- . ' ·. . .. 

· De ·orden· del saMrt Mt~MrlHó dómu
. nioo á. v~ S; para su eoooclmiento, el del 

Ingeniero Jefe . é_ .inleresa<Jos. Y. demá.s 
efectos, con pubhtYadi!}n -en el Boltttn 
OficirJl de esta provincia==r>ios guarde 
á V. S. muchos afl.os; Madrid, 27 de Julio 
de 19JO.=ErDirectOr gen~ral, P:O., José 
Llovera. ,;~ ~ ;". . · 

· Sefl.or Gobernadorcivil.deJa~.; . .. ' 

~~ADFUo • .='eat,; lflp. "Sucesores de Rlvadeneyra"_;_Pa&Qo do.~ VIcente, n6m, 20. 
.. i . 
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